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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G-.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Inspirándose en los más nobles deseos se 
dictaron el Real decreto de 5 de Noviembre de 1900 y 
la Real orden de 25 de Febrero de 1901. Por el primero ] 
se estableció la colegiación obligatoria para los Agen • 
tes de Negocios de Madrid, y por la segunda se apro - 
barón el reglamento y Arancel por que había de regirse 
el Colegio de. Madrid, haciendo extensiva la colegia
ción obligatoria á los demás Agentes de España.

Con motivo de una instancia presentada por un 
particular, los organismos del Ministerio de Hacienda, 
con la competencia que es á todos notoria, hubieron de 
examinar aquellas disposiciones, y señalaron las per
turbaciones que en las tarifas de la contribución in
dustrial establecían al convertir una industria libra en 
profesión titulada, sin audiencia de les Ministerios, á 
cuya legislación podía especialmente afectar, ni del 
Consejo de Estado.

Ha sido este expediente objeto de madura delibera ■ j 
ción en el Consejo de Ministros, y se ha comprobado 
efectivamente que, en virtud del Real decreto y de la 
Real orden mencionados, algunas profesiones regidas 
por disposiciones especiales y sujetas á tarifa podían 
ver menoscabados derechos legítimamente adquiridos 
por la concurrencia de los Agentes de Negocios cole
giados.

El Consejo de Ministros ha creído que era necesario 
un detenido estudio de tan importante cuestión por les 
diversos Ministerios, y que, en tanto, debía suspender
se la aplicación del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1909 y la Real orden de 25 de Febrero de 1901.

Después del examen que se proponen hacer con 
toda urgencia los Ministerios, se encontrará el Consejo 
en condiciones de proponer á Y. M. la conveniencia de 
que vuelvan á regir el Real decreto y la Real orden 
que se han citado, con aquellas modificaciones que el 
estudio del expediente aconsejen, para que pueda ejer
cerse la profesión de Agente de Negocios sin menosca
bo de los derechos de los que ejercen otras profesiones 
igualmente dignas de respeto.

En virtud de estas consideraciones, y de acuerdo 
con el Consejó de Ministros, el que suscribe tiene la 
honra de proponer á V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 17 de Febrero de 1903.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
F rancisco  Sil vela.

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Minis
tros y de acuerdo con el parecer de dicho Consejo,

Yengo en decretar lo s!guíente:
El Real decreto de 5 de Noviembre de 1900, que es

tableció la colegiación, obligatoria para los Agentes de 
Negocios de Madrid, y la Real orden que como conse

cuencia del mismo fué dictada en 25 de Febrero de 1901, 
quedan en suspenso, en tanto que por los Ministerios á  
los cuales afectan dichas disposiciones, especialmente 
por el de Hacienda, no se realice un estudio más dete
nido de aquéllas, para adoptar, en su vista, sobre el 
particular, una resolución definitiva.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco  S I8vela.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración de lo solicitado por el General de 

Brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército D. Francisco Aguado y Urquiano, y 
non arreglo á lo determinado en el art. 4.° de la ley 
dé fi de Febrero de 1902, \

Vengo en concederle Ja Gran Cruz de Ja Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe
cíales. ' *

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil 
novecientos trés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r  s c s i  l e  A j i n a r e s .

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. José Puente y 
Bassabe, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de lá referida 
Orden con la antigüedad del día 17 de Diciembre 
de 1902, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
JSl Ministro d© la Guerra,

A r g e n t o  Linares .

En consideración á las circunstancias que concu
rren en D. Fernando Barón y Martínez Ágülló,

Yengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Catatravá; en inteligencia deque el interesado ha 
de incoar el expediente que previenen los estableci
mientos y definiciones de las Ordenes militares, en el 
plazo de üñ año, coa arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r s e n í o  L i n a r e s .

Eü consideración á, las circunstancias que concu- 
rren en D. Alfonso Barón y Martínez Agulló, ;

Yengo en concederle merced de hábito de la Orden 
de Calatrava; en inteligencia de que el interesado 'ha 

i de incoar el expediente que previenen los establecí- 
[ mientos y definiciones de las. Ordenes militares, r<¡u @1
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plazo de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real | 
orden circular de 30 de Mayo de 1888,

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
SI Ministro de 'a Qnerra,

J L r s e a i o  L i n a r e s .

Ccrn arreglo á lo que determina la excepción 8 / del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
& propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Yengo en autorizar se adquieran, por gestión di
recta, los ladrillos, arena, tejas, losetas, cemento, ma
deras y hierro para forja, que se necesiten durante un 
año y tres meses más en las obras á cargo de la Co
mandancia de Ingenieros de Córdoba, á los mismos 
precios y bajo iguales condiciones que han regido en 
las dos subastas consecutivas celebradas sin resultado 
por íalta de lidiadores.

Dado en Palacio k diez y ocho de Febrero de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministre de la Guerra,

A r s e n l o  L i n a r e s .
AjtmiK miim.iMmxu.pma'v

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en promover al empleo de Inspector general 

del Cuerpo de Sanidad de la Armada, con la antigüe
dad de 11 del actual, al Inspector del expresado Cuer
po D. José Bassa y Darder en vacante reglamentaría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez de Toca.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en acceder á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. Arturo Garín 
y Sociats, disponiendo cese en el cargo de Subsecreta
rio del Ministerio de Marina.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquín §áncliez de Toca.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) h a  dispuesto mo

dificar la Reai orden de 10 de Enero último, por la qye 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de oposición para proveer las plazas de Médicos 4»1 
Cuerpo de Prisiones, quedando constituido el Tribunal 
de referencia en la furma siguiente: ,¡
- Excmo. Sr. D. Carlos Cortezo y Prieto, Director ge

neral de Sanidad, como Presidente; y Vocales, D, Ra
fael Salillas y Panzano, Jefe de Administración civil 
de cuarta dase de ese Centro directivo; D. Antonio Mu
ñoz, Vocal de la Junta superior de Prisiones; D. Fede
rico Olóriz y D. Abdón Sánchez Herrero, Catedráticos 
de la Facultad de Medicina, propuestos por el Sr. Rec 
tor de la Universidad Centra!.

Al propio tiempo ha dispuesto S. M. que el expre
sado Tribunal se reúna el 20 del actual, como estaba 
mandado, para dar principio á los ejercicios de opo
sición.

DÍ03 guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de Fe
brero de 1903.

E. DATO
Sr„; Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El Presidente del Tribunal de lo Con- 

tencioso-administrativo del Consejo de Estado, con ofi
cio de 28 de Enero último, remitió á este Ministerio tes
timonio de una sentencia que, copiada literalmente, 
dice como sigue:

( «Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 26 de 
I Diciembre de 1902, en el pleito que ante Nos pende en 
! única instancia entre D. Ricardo de Jesús, demandan

te, en nombre propio, y el Fiscal en representación de 
la Administración general del Estado, demandada, 
contra la Rsal Orden de 21 de Junio de 1902, expedida 
por el Ministerio de Marina:

Resultando: que en 5 de Abril de 1902, D. Ricardo 
de Jesús, Capitán sin sueldo ni antigüedad, Teniente 
retirado de Infantería de Marina, solicitó se le modifi ■ 
case el habar de retirado, asignándole el máximum del 
empleo de Capitán, en vez del de Teniente que disfru
taba, por haber ejercido con sueldo aquel empleo du
rante más de dos años en la campaña de Cuba, con 
mando de la novena compañía del regimiento de ln - 

í  fantería movilizados de color, núm. 1, y por ser la que 
! solicita la única ventaja que puede alcanzar en re •
I compensa de los servicios prestados:
! Resultando: qua informada favorablemente por la 

Inspección general de Infantería del Ministerio de Ma
rina la precedente instancia, y remitido el expediente 
conforme á lo que el mismo Centro proponía a! Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, fué éste de dictamen que 
procedía desestimar la instancia de D. Ricardo de Je
sús, por carecer de derecho á la mejora de retiro solí ■ 
citada:

Resultando: que de acuerdo con el informe del ex
presado Consejo, se dictó por el Ministerio la Real Or
den de 21 de Junio de 1902, desestimand > la solicitud 
del interesado:

Resultando: que contra dicha Real Orden dedujo re
curso contencioso administrativo ante este Tribunal, 
en nombre propio, D. Ricardo de Jesús, y emplazado 
oportunamente para que formalizase la demanda, lo 
hizo con la súplica de que se revoque la referida Real 
orden, declarando en su lugar que el demandante tie
ne derecho á la mejora de retiro por haber servido en 
la campaña de Cuba desde 24 de Mayo de 1896 á fines 
de Agosto de 1898 en el empleo de Capitán durante 
más de dos años. En el fondo de su escrito de demanda, 
el recurrente determina y concreta el sentido y alcan
ce de la súplica, diciendo que «el tiempo servido en la 
campaña de Cuba se encuentra comprendido en el ar 
tículo 3.° transitorio del Reglamento de 29 de Octubre 
de 1900, y, por tanto, con derecho al sueldo del empleo 
de Comandante desde la revista de Junio de 1898, toda 
vez que los Capitanea de Infantería del Ejército que 
contaban la sntigüel&d de 1877 fueron ya promovidos 

[ al empleo de Comandante:
| Resultando: que emplazado el Fiscal para que con- 
| testase á la demande, lo hizo suplicando á la Sala que 

se sirva absolver de la misma á la Administración, 
confirmando la Real Orden recurrida:

Resultant e.: que en el día 26 de Diciembre de 1902, 
con asisten el; de los señores del margen, se procedió 
al fallo dei presénte pleito por no haber pedido ninguna 
de las pa¿t 'S Is celebración de vista pública, siendo 
Ponente el Consejero Ministro D. José González Blanco: 

Vistas las disposiciones que luego ss citarán: 
Consideran*! : que D. Ricardo de Jesús pidió prime

ro en la vía gubernativa que se le concediese el máxi- 
muu del habír pasivo, como retirado, que correspon
diese al empleo de Capitán, y luego, en la contenciosa, 
há pedido que el haber pasivo que se le asigne como 
tal retirado sea el que corresponda al empleo de Co 
mandante, fundándose para formular estas pretensio 
nes en_que, hallándose retirado en Cuba de Capitán sin 
sueldo ni antigüedad, Teniente de Infantería de Mari
na, fué destinado por el Capitán general de aquella 
isla al mando, como Capitán, de la novena compañía 
del regimiento Infantería de movilizados de color, n ú 
mero 1, durante la última campaña, en la que sirvió 
con aquel destino más de dos años:

Considerando: que el actor alega que han sido in • 
Mugidas por la Real Orden de 17 de Junio último, ex
pedida por el Ministerio de Marina, qüe le denegó, de 
acuerdo con el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
la mejora de retiro que tenía solicitada; el art. 3.° tran
sitorio del Reglamento de 29 de Octubre de 1890; 
los'artículos'1.°, 2.° y 7.° de la Ley de 11 de Abril 
de 1900 y la acordada de dicho Consejo Supremo de 
Guerra y Marina de 21 de Agosto de 1901, que se halla 
en armonía con la Real Orden de 30 de Abril del mis
mo año, la cual acordada recayó en el expediente del 
Teniente Coronel Castellani:

Considerando: que ninguna de estas disposiciones 
ha sido infringida por la Real Orden recurrida, como 
con notorio error sostiene el demandante; la del Regla
mento de 1890, primero, porque solamente regúlalos 
ascensos en tiempo de paz; y segundo, porque el ar
tículo 3.° transitorio que se invoca no se refiere más que 
A i os Cuerpos de Artillería, Ingenieros, Estado Mayor,

' Guardia civil, Carabineros y sus asimilados de los

Cuerpos auxiliares; la Ley de 11 de Abril de 1900, por
que no es de aplicación al que se halla, como D. Ri
cardo de Jesús, en situación de retirado, puesto que 
sólo tiene por objeto fijar transitoriamente la A ■■ los 
repatriados mientras se les clasifica para obtener en 
definitiva el retiro ó ¡o que procela, y la Real Orden 
de 30 de Abril de 1901, porque á D. Ricardo de • sus 
no se le ha negado el abono del tiempo que sirvió orno 
movilizado para mejorar su retiro, ni han dejado de 
computársele los ascensos que pudiera haber obte
nido; pero sin resultado alguno para él respecto al 
abono de tiempo, porque ya estaba retirado coa el 
máximum del que puede computarse, y en. cus ato á 
los ascensos, porque no llegó á obtener ninguno:

Considerando: finalmente, que todas las disposicio
nes que D. Ricardo de Jesús estima infringidas se re
fieren á les Jefes y Oficiales de! Ejército que se hollen 
en posesión efectiva de determinados empleos, no como 
el de Capitán sin sueldo ni antigüedad que el actor 
pretende hacer valer, que es un empleo meramente 
nominal, consistiendo el error del interesado en que
rer alcanzar las ventajas de un empleo cuya efectivi
dad no ha llegado á obtener;

Fallamos: que debemos absolver y absolvemos á la 
Administración de la demanda interpuesta en nombre 
propio por D. Ricardo de Jesús contra la Real Orden 
expedida por el Ministerio de Marina en 21 ae Junio 
de 1902, que queda firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta  d e  Madrid  y se insertará e n  la Colección le
gislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.* 
Fermín H. Iglesias.—Demetrio Alonso Castrillo.=José 
González Blanco. =E1 Marqués de Vivel ==J. María Ji- 
meno de Lerma.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el Excmo. Sr. D. José González Blanco, 
Consejero de Estado y Ministro del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo, celebrando la Sala audiencia 
pública en el día de hoy, de que certifico como Secre
tario.

Madrid 26 de Diciembre de 1902.=Licenciado A u
relio Velasco Padric o.»

Y habiéndose conformado el R e y  (Q. D. G.) con la 
preinserta sentencia, de Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y el de esa Corporación, quedando 
firme y subsistente la Real orden de 21 de Junio 
de 1902, impugnada por el Teniente de Infantería de 
Marina retirado D. Ricardo de Jesús. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de Febrero de 1903.

JOAQUÍN S. DE TOCA 
Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Armada.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que D. Federico 
Vedder, déí comercio de esta Corté, solicita que se de
claren comprendidas en la disposición La del vigente 
Arancel las muestras de listones de madera, y que se 
aplique la franquicia que pretende á una expedición de 

' dichas muestras qué ha llegado á la frontera paiá ser 
importada por la Aduana de Irún:

Resultando que el solicitante funda su pretensión en 
que las repetidas muestras carecen en absoluto de va
lor comercia!, por no ser susceptibles de ninguna apli
cación, y en que ya se admiten con libertad de dere
chos las de papeles pintados, fieltros y tejidos, no si
guiéndose, sin duda, igual proceder con las de que se 
trata porque al redactar el Arancel no se tuvo presente 
el caso: '

Considerando que las muestras de listones de made
ra para la construcción de marcos, siempre que se ha - 
lien constituidas por trozos pequeños y de diferente la 
bor, se encuentran, en efecto, en idénticas condiciones 
quedas de fieltros, papel plDtado, tejidos, hules y pasa
manería, que disfrutan, dentro de los límites que taxa
tivamente determina la disposición 1.a, libertad arance
laria á su importación en España:

Considerando, por tanto, qué no es equitativo que 
dichas muestras de listones continúen satisfaciendo de
rechos de importación, pero que se hace necesario fijar 
las condiciones que aquéllas hayan de reunir para evi
tar que al amparo de una franquicia á todas luces jus • 
ta se introduzcan trozos de listones utilizables en otros 
usos quedos de servir exclusivamente como muestras;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que para lo 
sucesivo se estimen comprendidas entre los artículos 
libres de derechos que figuran en la disposición 1.* del 
Arancel las muestras de listones de madera para cons
truir marcos, siempre que dichas muestras sean de áis*
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tinta labor y no midan más de ocho centímetros en el 
sentido de su longitud.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Febrero de 1903. VILLAVERDE
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente de asimilación de la industria 
de venta de accesorios para los velocípedos, instruido 
por la Delegación de Hacienda de esta provincia, dicho 
alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha remitido & in
forme de este Consejo el adjunto expediente, del cual 
resulta que, á instancia del industrial D. Tirso Ruiz La- 
forga, foé instruido el correspondiente de asimilación 
para la industria de venta de accesorios de velocípe
dos; y las oficinas provinciales propusieron la redac 
ción é inclusión de un epígrafe en la clase 9.a de la ta
rifa 1.a, comprensivo de la venta de los referidos acce
sorios.

Elevado el expediente 4 la resolución de Y. E., el 
Negociado correspondiente de la Dirección general de 
Contribuciones, separándose dé la propuesta de la De
legación, y ten’endo en cuenta qué los vendedores de 
accesorios pueden tener mayores rendimientos que los 
que se dedican 4 vender los aparatos completos; que 
estableciendo un epígrafe distinto, es posible la defrau
dación, y que tampoco están tarifados los vendedores 
de automóviles y sus accesorios, propone:

1.® La modificación del epígrafe 11, de la  clase 5.a, 
de la tarifa 1.a, incluyendo en él 4 los vendedores de 
accesorios.

2.® Modificar asimismo el núm. 12 de la clase 3.a de 
la propia tarifa, incluyendo entre los vendedores de 
carruajes de lujo 4 los que lo sean de automóviles y sus 
accesorios nuevos ó usados.

De este parecer ha disentido la Sección correspon
diente de la Dirección, por estimar que no deben fusio
narse en un solo concepto dos industrias distintas, en 
las cuales el capital y los rendimientos son 4 su vez 
-diferentes, no existiendo más que la presunción de ser 
iguales ó mayores, y haciéndose cargo de la posibili
dad de la defraudación,'pues* ya qué ese no es argu
mento bastante para aceptar ,1a propuesta, porque si 
existiera, se impedirla mediante la investigación y la 
pena que fuese procedente.

En cuanto á la asimilación de ios automóviles, la 
Sección estima que en el expedienté adjunté no proce
de tratarlo, debiéndose Instruir al efecto el expediente 
reglamentarlo.

En suma, la Sección oponía que procede la modifi
cación del epígrafe, 11 de la clase 5.a, como propone el 
Negociado; pero adicionando 4 la clase 9.a, de confor
midad, con la Delegación de Hacienda, un epígrafe que 
comprenda exclusivamente 4 los vendedores de acce
sorios para bicicletas, con expresa prohibición de ven
der esos aparatos, ni nuevos, ni usados.

Conforme con esté parécér la Dirección general, 
V. E. se ha servido consultar el de este Consejo.

El Consejo ha examinado lo expuesto; y
Considerando que son por su naturaleza distintas 

las industrias de venta de velocípedos y la de sus acce
sorios:

Considerando que no es posible estimar racional
mente como de mayores résultados y beneficios la ven
ta de accesorios que la de los aparatos en su totalidad, 
pues aquélla ha de guardar relación cón ésta, y las pie
zas separadas ó complementarias no exCedéh eñ su pre
cio, conforme al Catálgo unido al expediente, de 25 pe
setas, en tanto que el valor de los velocípedos, bicicle
tas y demás aparatos es ilimitado, y presumible mayor 
beneficio ó rendimiento:

Considerando que los industriales qtie han informa
do, aparte de ser perlonás á quiehes puede perjudicar 
la venta aislada de los accesorios, sé han limitado 4 
afirmar que el solicitante vende también bicicletas, pero 
no han dado su dictamen sobre las posiblés ganancias 
de la venta aislada dé accesorios, ni formulado opinión 
sobre la cuota que deben satisfacer los dedicados exclu
sivamente 4 la industria de que se trata, existiendo en 
contra de lo expuesto por ellos el resultado de la inves
tigación: .

Considerando que los vendedores de velocípedos 
venden también los accesorios de los mismos, y qué en 
su consecuencia no es equitativo que los quene dedican 
exclusivamente 4 la venta de éstos satisfagan igual 
cuota que aquéllos; y

Considerando que por lo que respecta 4 la venta de

automóviles y sus accesorios, industrias no tarifadas 
expresamente, debe Instruirse el expediente reglamen - tario;

El Consejo opina, de conformidad con la Dirección 
general de Contribuciones, que debe modificarse el 
epígrafe 11 de la clase 5.a de la tarifa 1.a, y adicionar 
uno á la clase 9.a de la misma tarifa, en la forma pro • 
puesta por dicho Centro directivo »

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, disponiendo al propio 
tiempo que el citado epígrafe 11 de la clase 5.a, ta r i
fa 1.a, quede redactado en la siguiente forma: «Vende
dores de velocípedos y accesorios para esta clase de 
vehículos»; y que se cree otro con el núm. 18 en la cla
se 9.a de dicha tarifa 1.a, redactado en la forma siguien
te: «Vendedores exclusivamente de accesorios para ve
locípedos, sin que puedan vender estos aparatos ni 
nuevos ni usados».

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 4 Y. I. muchos 
años. Madrid 4 de Febrero de 1903.

VILLAVERDE
Sr. Director general de Contribuciones.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido con motivo de una ins
tancia de varios industriales de Barcelona solicitando 
la modificación del epígrafe núm. 3, clase 1.a, de la ta
rifa 4 a, dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen:

«Exemo. Sr.; De Real orden; comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha remitido 4 in
forme de este Consejo el, adjunto expediente, del cuál 
resulta:

Que varios industriales de Barcelona dedicados 4 la 
confección de trajes para el Ejército, pretenden de Y. E. 
la declaración de hallarse autorizados también para la 
Confección y venta de camisas y calzoncillos, y que 
cuando limiten sus ventas al Ejército, sólo deben tribu
tar por el epígrafe 3 °, clase 1.a, tarifa 4.a

Esta petición, que 4 su vez apoya el Círculo Mer
cantil de la expresada ciudad, tiene su origen en la 
denuncia formulada por un Investigador dé Hacienda, 
quien entiende que'los confeccionadores de camisas 
para el Ejército deben tributar por el epígrafe 11, cla
se 3.a, de la tariía 1.a, comprensivo dé los vendedores 
al por mstyor de camisería y ropa blanca'. Por su' par- 
te, los recurrentes estiman- dicha interpretación equi
vocada y perjudicial ¿ sus intereses, pues en su sentir, 
de la redacción del epígrafe 3.® de la clase 1.a de la ta
rifa 4.a se deduce que pueden confeccionar faí?# clase 
de prendas de vestir, entre las cuales forzosamente 
figuran las de lencería; que la confección de esas pren
das es oficio, y, por tanto, no puede aparecer incluida 
en la tarifa 1.a, y que bajo el concepto de vestuario 
debe comprenderse f  se comprenden esas y toda clase 
de prendas de vestir. *

Rémitido el asünfo 4 la Dirección general de Con
tribuciones, la misma informa en sentido favorable 4 
lo pretendido, y aceptando las razones expuestas por 
los recurrentes, estima que procede acceder á lo solici
tado, siempre qué las camíBas y calzoncillos estén con
feccionados por los industriales-solicitantes.

Y én tal estado el asunto, V. E. se ha servido con
sultar el parecer de este Consejo en pleno.

El Consejo ha examinado lo expuesto; y 
Considerando que el epígrafe 3.® de la clase 1.a de 

la tarifa 4.a se refiere única y exclusivamente 4 los sas
tres que confeccionan prendas de vestir, 4 los cuales 
confiere el derecho de contratar el vestuario para el 
Ejército, Marina y Compañías.-de ferrocarriles -ú otras 
Corporaciones sin aumento d ecu o tap o r los beneficios 
que obtengan de tales contratos:

Considerando que el oficio de sastre, por -suíndoley r 
por el concepto que de ella se deriva y tiene en nues
tra lengua, es el de cortar y .coser trajes/sin -que que
pa atribuirle sin desnaturalizarle, el de confeccionar ¿ 
ropa interior ó prendas, tales comé las camisasy chaim-« 
bras y demás que se enuncian bajó la •denóminaoión4e ’ 
ropa llanca-. ■ . . ; .

Considerando que, 4  mayo ̂ abundamiento, la-pala
bra vestuario, entre sus varias acepciones, según el - 
Diccionario de la A.cademia> tiene unaespecial, ap li-: 
cable y propia al caso presente; pues si en términos de ¿ 
generalidad es el conjunto de las oosasnecesarias para 
el vestido, con relación 4 la- milicia ;es tan sola el-uni-. 
forme de los soldados y demás individuos de tropa: 

Considerando, que-siendo tales los conceptos de sas
tra y vestuario, no es posible admitir que aquéllos pue
den, sin satisfacer cuota distinta, confeccionar toda 

; clase de prendas de vestir en un sentido amplio, pues

de hacerlo así podría ser extensivo hasta el calzado y 
sombrero:

Considerando que la circunstancia de no figurar en 
la tarifa 4.a el oficio de confeccionadores de ropa blan
ca, tiene fácil explicación, puesto que tales prendas se 
cortan y cosen por operarios ú operarías á jornal, exen
tos del tributo por la modestia dél oficio, jornal que les 
satisfacen los dueños de establecimientos de camisería, 
y sólo en el caso de que ellos mismos ó sus patronos 
tengan tienda abierta, satisfacen al Fisco por la indus
tria dé su venta, por la tarifa 1.*, ya como camiserías, 
ya como vendedores de ropa blanca, fina ó basta, ó 
como contratistas, en su caso, por la tarifa 2.a, si fue
sen proveedores de estos artículos á la Adm’nistración 
militar, cárceles ó Compañías particulares; y

Considerando que sí algunos sastres de los compren
didos en la tarifa 4 *, epígrafe 3.® de la clase 1.a, con
feccionan y venden prendas de ropa interior, ejercen 
industria distinta de la suya, por lo cual deben satisfa
cer la cuota que por tal concepto les corresponda;

El Consejo opiné que procede desestimar 10 preten
dido en las instancias de Julio y Agostó del corriente 
año por algunos sastres de Barcelona y por el Círculo 
dé la Unión Mercantil de la referida ciudad.»

Y habiéndose'conformado 8. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Febrero de 1903.

VILLAVERDE 
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la consulta elevada 4 este Ministerio por ese 

Gobierno para que se determine de una manera preci
sa & quién corresponde aprobar definitivamente las 
cuentas de los Pósitos:

Resultando que ese Gobierno expone:
Que el art 11 de la ley de 26 de Junio de 1877, en 

sú párrafo segundo, ¿ice que la aprobación definitiva 
de las cuentas de referencia corresponde 4 este Minis
terio ó 4 los Gobernadores, con arreglo 4 lo que dis
pongan los reglamentos;

Que éíde 11 de Junio de 1878, dictado para la eje‘- 
cuCióh de aquella ley, en su art. 24, preceptúa que las 
Comisiones permanentes elevarán, al Gobernador las 
cuentas para su aprobación definitiva:

Y que, como entre uno y otro precepto de los a r
tículos apuntados de la ley y reglameuto citados, exis
te evidente contradicción, consulta si las cuentas repe
tidas han de ser aprobadas por su autoridad ó por este 
Ministerio cuando su cuantía así lo exija:

Vistos los artículos 11 de la ley de 26 de Junio 
de 1877 y 24 del reglamento de 11 de Junio de 1878:

014a la 8ección de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado; yGónsidérando que la ley de 26 de Junio de 1877, re- 
lativa 4 la organización y administración de los Pósi
tos, al determinar en su art. 11 que las cuentas de d i
chos bénéficos establecimientos, que han de rendirse 4 
la Comisión permanente, serán aprobadas por el Minis
tro de la Gobernación ó por los Gobernadores de las 
provincias, con arreglo 4 lo dispuesto en los reglamen
tos, es indudable que nada resolvió sobre este punto, 
delegando e r l a  facultad reglamentaria de la Adminis
tración el decidir 4 qué Autoridad había de correspon
der la mencionada aprobación:

Considerando que este Ministerio, en uso de la ex
presada delegación legislativa» declaró en el art. 24 del 
reglamento de 11 de Junio de 1878, dictado para la eje
cución .d©.4a4ey;a¿}¡&;He*y q«é 4% aprobación definitiva 
de las cuentas de lfc8,;Pósito¡5, previa la conformidad de 
la Comisión permanente, correspondería al Gobernador 
de la provincia respectiva:

Considerando que esa aprobación no sería en reali
dad definitiva pq.r p&rtede la Autoridad superior de cada 
provincia si contrasella procediese recurso de alzada 
para apte éste. Ministerio, recurso que por otra parte 
pugnaría con el espíritu descentraliza .'or que domina 
tanto en la ley como en el reglamento de que queda 
hecho mérito, y qué claramente se revela en distintas 
disposiciones, de los, mencionados cuerpos legales, y  
muy especialmente en el ari. 9.a del reglamento, que 
en su núm. 4.® conceda expresamente á las O omisiones 
permanéntes atribución tan importan t i  come ia de co
nocer en las incidencias 4 que dic-rea lagar la< ventas 

i de Inmuebles psrfcesesientes 4 los "Pósitos muaís;p&l§^'



696 19 Febrero 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 50

no autorizando contra las resoluciones que en esta ma
teria dicten aquellos organismos recurso alguno en la 
•vía gubernativa, sino simplemente el contencioso ad
ministrativo en los casos que determina la legislación 
desamortizadora y la que regula la jurisdicción espe
cial ante la cual dicho recurso ha de entablarse:

Considerando que si bien el art, 24 del reglamento 
de 11 de Junio de 1878, en relación con el 11 de la ley, 
pudiera dar lugar á que se entendiera que la aproba
ción por parte de los Gobernadores, únicamente es de
finitiva cuando las cuentas han obtenido la previa con
formidad de la Comisión permanente de Pósitos, corres
pondiendo, en caso contrario, la aprobación á este Mi
nisterio, es lo cierto que la disposición contenida en el 
artículo 23 del mismo reglamento aleja toda duda so
bre este punto; toda vez que al preceptuar que si por 
la Comisión se hicieran reparos en las cuentas, las de ■ 
volverá al Ayuntamiento para la subsanación consi 
guiente, volviendo aquél á remitirlas á la Comisión, 
reparada que sea la falta ó faltas que contuvieran, ló 
gicamente se infiere, no sólo que las cuentas no pueden 
ser elevadas al Gobernador hasta que por haber obte
nido ia debida subsanación de las faltas, si ¡as hubiere, 
alcancen la plena conformidad de la Comisión, sino 
que esta conformidad es indispensable para que pue
da entender de ellas la Autoridad gubernativa:

Considerando que desde otro punto de vista, y corres
pondiendo á los Ayuntamientos la administración de 
los Pósitos, esta sola consideración es suficiente para 
que se entienda que la aprobación de las cuentas co
rresponde de un modo exclusivo á los Gobernadores, 
puesto que no teniendo este Ministerio intervención al
guna en la aprobación de las cuentas que afectan á la 
gestión total de las municipalidades, y que según el 
artículo 165 de la ley de 2 de Octubre de 1877 corres
ponde á la Autoridad provincial ó al Tribunal de Cuen
tas, según que no lleguen ó excedan de 100.000 pese
tas, menos ha de tenerla en lo que se refiere á las cuen
tas parciales de los Pósitos, que no alcanzan más que á 
una parte especial y determinada de la Administración 
municipal:

Considerando, por último, que con arreglo á la ley 
repetidamente citada de 26 de Junio de 1877, las atri
buciones de la Administración central en materia de 
Pósitos se reducen, como consecuencia de la alta ins • 
pección que le está reservada, al nombramiento de los 
Vocales de la Comisión permanente en cada provincia; 
á la investigación, en caso necesario, del caudal co • 
rrespondiente á dichos establecimientos; á la reorgani
zación de los mismos cuando proceda; al perdón y con
donación de deudas que no excedan de 10 000 reales ó 
250 fanegas de grano; á la conversión de los frutos en 
metálico ó del metálico en frutos, cuando él capital ex
ceda también de 10.000 reales, y á la determinación de 
las reglas á que hayan de atenerse los compradores de 
las fincas de Pósitos respecto de la transformación y 
desaparición de estos inmuebles, mientras no esté fo • 
talmente satisfecho el pago de los plazos, garantizando 
éstos en la forma que la misma ley determina;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar, con 
carácter general y como resolución á la consulta diri
gida á este Ministerio por ese Gobierno, que la aproba
ción definitiva de las cuentas de los Pósitos correspon -v 
de exclusivamente á los Gobernadores de las provin,-' 
cias, sin que contra la resolución que éstas Autoridades 
dicten proceda en ningún caso él recurso de alzada, 
sino el contencloso-administrativo ante el Tribunal pro
vincial correspondiente, que podrán utilizar los que por 
la mencionada resolución se consideren perjudicados 
en su derecho.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1903.

MAURA.
Sr. Gobernador civil de Cuenca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista de un oficio del Presidente de la 

Real Academia de la Historia, solicitando, en nombre 
de ésta, que, con destina á las Bibliotecas públicas, se 
adquieran por el Estado cierto número de ejemplares 
de algunas de las obras públicadas por dicha Corpora
ción:

Considerando que con la adquisición que se solicita 
se dota á las Bibliotecas públicas de obras importantes 
de que carecen, y se favorecen los fines de la Real Aca
demia dé la Historia:

Considerando, además, que por tratarse de obras 
aprobadas y publicadas por dicha Real Academia, la 
cual apreció oportunamente la importancia, mérito, 
originalidad y utilidad de aquéllas, no se precisa en el 
presente caso, para el efecto de la adquisición, los in
formes á que se refiere el art. l.°del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1900, con tanto más motivo, cuanto que 
deben considerarse suplidos con la exposición en que 
aquel Centro pide y recomienda su adquisición;

S, M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1." Que con destino á las Bibliotecas públicas se ad

quieran por el Estado las siguientes obras, publicadas 
por la Real Academia de la Historia:

Siete ejemplares del Viaje literario á las Iglesias 
de España, 22 tomos, á 3 pesetas uno; 66 la obra.

Cinco de Las Siete Partidas del Rey D. Alfonso el 
Salió, al precio de 20 pesetas.

Siete de la Cortes de los Antiguos Reinos de León y  
Gaste lia, á 20 pesetas.

Cinco de las Relaciones geográficas de Indias, 60 pe
setas.

Diez de los Apuntamientos para h  Historia de Fe
lipe II, á 3 pesetas.

Diez de Falsos Cronicones, 50 pesetas; y
Cuatro de Elogio histórico de D. B. Arias, 70 pe

setas.
2.° Que una vez que los ejemplares mencionados 

sean entregados en el Depósito de libros de este Minis
terio, se libre á favor del Habilitado de la Real Acade
mia de la Historia el importe total de la adquisición, ó 
sea la cantidad de 2.060 pesetas con 50 céntimos, con 
cargo al cap. 4.*, art. 4.°, concepto 4.” del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Enero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Instrucción pública, ha tenido á bien tras
ladar, en virtud de concurso, á una cátedra de Mate
máticas del Instituto de Zaragoza, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y 500 por razón de 
un quinquenio, á D. Francisco Correa y Ramírez, ac
tual Catedrático numerario de Matemáticas del Institu
to de Pamplona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
-■ Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Francisco Correa y  Ramírez,
i Licenciado en Ciencias exactas con nota de Sobresa

liente.
f Catedrático numerario, en virtud de oposición, por Real 
! orden de 26 de Mayo de 1897.
i Ha publicado varias obras y trabajos científicos, algunos 
5i de ellos en francés, y tiene favorablemente informadas por la 
: Academia tres de sus obras de Matemát'cas.

Ilmo. Sr.: Publicado el Real decreto de 2 de Sep
tiembre de 1902 organizando las Juntas y Secciones de 
Instrucción pública, y habiéndose suscitado .algunas 

!*' dudas respecto á la concesión de Ucencias á los 
Maestros;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer:
1.a Las licencias á los Maestros de primera ense

ñanza se aprobarán por el Rectorado del distrito, pre
vio informe de las Juntas local y provincial.

2.° En todos los informes de licencia será Ponente 
el Inspector de primera enseñanza.

3.° Los Maestros comunicarán á los Inspectores el 
día que comienzan á hacer uso de la licencia, así como 
también el día que terminen.

4.° Los Inspectores provinciales llevarán un Regis
tro de licencias, dividido en las siguientes casillas: 
Pueblo, nombre del Maestro, días de licencia, motivo 
de ella, Autoridad que la concede, fecha en que em
pieza y termina, y observaciones.

En esta última casilla se anotará en extracto el in
forme de la Junta.

Con referencia á este Registro remitirán mensual- 
mente los partes de asistencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subs 2cret irio de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADOAsuntos Contenciosss

Al Cónsul de España en Cette participa á este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español José López, ocurrido en 
la cárcel central de Nimes el 13 de Enero último.

El Cónsul de España en Orán participa á este Ministerio
el fallecimiento del súbdito español Andrés Corte!! Aiemany, 
de treinta años de edad, natural de Banialí, Lijo de Andrés y 
Concepción, ocurrido en Aus Temouehent el 9 de Noviembre 
último, dejando en metálico la cantidad de 9 francos.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f i a

GRUPO 13—15 DE ENERO DE 1903.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR MEDITERRANEO 

España.
Provincia de Alicante.—Almadraba,

Núm. 63,1903.—Desde el día 1,° de Enero de 1903 ha que
dado calada la almadraba de cabo de las Huertas, llamada 
«La Caleta*, cuya situación es la siguiente:

Latitud, 38° 20' 12" N., y longitud 5° 47' E.

Carta núm. 118 A de la sección III.
Argelia.

Puerto de Bonn. —Boyas luminosas de la entrada 
del puerto.

(Direeiio& des Phares et Balises. 9 Enero, 1902.)
Núm. 64,1903.—La luz verde de la boya luminosa de la 

escollera del Lion y la luz roja dé la boya luminosa fondeada 
en la pasa de entrada actual del puerto, que se habían apaga
do temporalmente, han vuelto á encenderse y funcionan con 
normalidad.

Cuaderno de faros núm. 1, pág* 244.

MAR ADRIÁTICO 
A u s t r i a - I I u u g r í f t .

Puerto de Trieste.—Muelle en construcción.—-Luz.
(Aviso aos Navegantes, núm. 2. Tricste,l§03.)

Núm. 65,1903.—Entre el muelle de San Garlos y al mue
lle Giussppina, situado frente á la caseta de la Sanidad, exis
te un muelle en construcción, que tiene 76 m* de largc por 60 
de ancho, y está en dirección normal á la orilla.

A 20 m. de la cabeza de dicho muelle se ha fondeado una 
embarcación que lleva colocado un globo en un asta como 
señal de día.

Por la noche se colocan en el asta, en línea vertical, tres 
faroles, distantes entre sí 1,25 m. y elevado el más bajo 3,5 m« 
sobre el nivel del mar.

El más alto y el máebajo de los faroles son blancos, y el 
del medio verde, visibles á una milla.

El paso entre la embarcación y la orilla está prohibido.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 114.
Carta núm. 865 de la sección III,

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 
Chile.

Bahía de Arauco.—Luz en la punta L&vaplé* 
(Noticias hidrográficas, núm. 29/212 ¿r31/234. Vaparaíso, 1992.,

Núm. 66,1903.—Desde el dial.0 de Septiembre de 1905 
debe de encenderse una luz fija blanca, elevada 57 m. sobr< 
el nivel del mar y visible k 4 millas de distancia en tiempo 
claro, en el nuevo faro construido en la punta Layapié.

Esta luz, de carácter provisional, que ha de ser reempla
zada por otra más potente, se ha instalado en un trípode d< 
madera colocado sobre uña torre cilindrica de hierro.

Situación aproximada: 37° 8r 40" S; por 67° 23' 10" W.
Nota. Para reconocer eéta luz deben los navegantes ayu 

darse con la luz de Santa María para no confundirse con li 
luz de Tucapel (puerto de Lebu>, situada á SO millas al S., qu« 
tiene el mismo distintivo.

Cuaderno de faros, núm. 85 B, pág. 24.
Datos sobre la entrada del rio Maulé.

(Noticias hidrográficas, núm. 54/408. Valparaíso, 1902.)
Núm. 6 7 ,I903.—Durante la última quincena de Novíem 

bre de 1902, el canal de la barra del río Maúle tuvo 3,6 m. d< 
agua en la pleamar y 2,1 m. en la bajamar media, 40 m. d< 
ancho, y su distancia á la piedra Lobos era próximamente d< 
30 metros.

Carta núm. 249 déla sección VIL
El Director de Hidrografía, EbtbbAn A lmsba.
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â

 d
e 

C
ór

do
ba

...
...

...
.

En
 

Ja 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
dê
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Banco de España.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos in
transmisibles números 28.355, 28.356 y 28.358, expedidos por 
este establecimiento en 25 de Abril de 1895 á favor de D. Ra
món Avíñón y Mendiri, usufructuario, y D. Martín Echevarría 
HuaTte, propietario, se anuncia al publico por tercera y última 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 21 de Enero 
próximo pisado, fecha de la primera inserción de este anun- 
cío en ios periódicos oficiales G aceta, de  Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 16 de Febrero de 1903.==E1 Vicesecretario, Francis
co Belda. X-331

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29 del regla

mento de baños y aguas minero-medicinales de 12 de Mayo 
de 1874, para la provisión por concurso de las plazos vacan
tes de Médicos Directores, he tenido por conveniente disponer 
que se anuncie el concurso para cubrir dichas plazas entre 
Jos Médicos Directores dsl Cuerpo, conforme á las reglas si
guientes:

1.a El concurso se celebrará en el salón de sesiones do! 
Real Consejo de Sanidad el día 30 de Marzo próximo, i  las 
cuatro de la tarde. Los interesados que deseen Variar de das- 
tino ó se hall m obligados, por ser incompatibles, según las 
Beales órdenes de 4 de Marzo y 26 de Abril de 1887, en el que 
actualmente desempeñan, podrán solicitarlas hasta el día 19 
de íilarzo próximo, ó acudir al acto personalmente ó por me
dio de representación con poder en forma .legal.

2.a Quedan anulados desde esta fecha todos los nombra
mientos de Médicos Directores interinos.

3.a Las plazas vacantes, lasque vaquen hasta el día del 
concurso y las que en el acto de su celebración vayan resul
tando libres, podrán pedirlas los referidos Médicos Directores 
del Cuerpo por riguroso orden de antigüedad, siendo adjudi
cadas al formularse la petición, y entendiéndose que cuando 
el interesado deje pasar $u número sin pedir plaza perderá el 
derecho á solicitarla hasta que vuelva á correspondería nue 
vo turno.

4.a No podrán tomar parte en el concurso los Médicos Di
rectores leí Caerpo de baños que, llevando más de cinco años 
en la Direciión de un mismo establecimiento balneario, no 
hayan cumplido con las obligaciones preceptuadas en el ar
tículo 57 y especialmente en su regla 10.a

5.a Terminado el primer turno, se procederá á un segun
do y último entre los referidos Médicos Directores.

6.a Las vacantes que queden del concurso y las que ocu
rran con posterioridad, se proveerán interinamente, de con
formidad con lo preceptuado en el art. 4.° del Beal decreto de 
25 de Enero de 1887.

7.a Los poderes se admitirán hasta el día 30 de Marzo 
próximo, á las dos déla tarde, en el Negociado correspon
diente; entendiéndose que todo el que se presente después de 
esta facha y hora no surtirá efecto alguno en el acto del con
curso.

Establecimientos vacantes ó que se refiere el anuncio 
anterior.

BALNEARIOS PROVINCIAS

Alfaro........... ................................... . Almería.
Alhama  ........................................  Almería.
Alícún.. . . . . ............. ..................... . Granada.
Alsasua  ..................... Navarra.
Arenosillo  ................... Córdoba.
Argentona.      ........................ Barcelona.
Arechavaleta  ........ ............... Guipúzcoa.
Arlanzón....................................... . Burgos.
Arro     ................ .................... . Huesca.
Ataún.  ........ ...................................  Guipúzcoa.
Ataún San M ig u e l.... ... .... . . . . . . . . . . .  Guipúzcoa.

Bañólas...   .....................  Gerona.
Bouzas. ............. ............ . Zamora.
B u r l a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Navarra.
Brák.  ........ .............. . Cádiz.

Calabor ..«•• «••••»••• ........... « • . . . . .  Zamora,
Caldas de Bohí.  ........ ......................... Lérida.
Caldas de Cuntís      ........   Pontevedra.
Caldas de Móntbuy  ........ Barcelona.
Camarena. ..................... ............  Teruel.
Camporrells. ...............  ............ Huesca.
Castromonte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V&Uadolid.
Chulilht........................................... .. Valencia.
Corconte .  . .       ........ . Burgos.
Cortezubi . . ............................. .. Vizcaya.

Echano .......................... ......... Vizcaya,
Ei Salugral . . . . . . . .  . . . . ,  Cae?res>
Estadilla    ................... ........... Huesca*

Fuencaliente  ..............................  Ciudad Beal.
Fonte.. • « • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  Zaragoza.
Frailes . . . » • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . .  Jaén.
Fuensanta de Lorea................ . Murcia.
Fuente Alamo .............................. . Jaén.

Gigonza .................................... . Cádiz.
Gaviria     ..............................  Guipúzcoa.
Grávalos  ...... ........ ...............  Logroño.
Guardia Vie ja................................... Almería.
Guesala,    ........ ................................  Vizcaya.

BALNEARIOS provincias

í Hervideros del Emperador......................  Ciudad Real.
Horcajo. .........................................  Córdoba.
Haro ...... ..................................  Logroño.

Insalus .........................................  Guipúzcoa.
Isla Plana........................ .................... Murcia.

Larrauri................................................ Vizcaya.
La Cañiza ................................ . Pontevedra.
La Malahá. ......................................... Granada.
La Maravilla (Loeches)...........................  Madrid.
La Ribera .................................. Jaén.
La Salvadora..  ............................., . . .  Jaén.
Lucainena . . . . . . . . . . . . . ...... ........ Almería.
La Herrería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  Badajoz,.
Medina del Campo.................................  Valladolid.
Molinar de Carranza................ . Vizcaya -
Molinell ........................ ...................... Valencia.
Monasterio de Piedra............................. Zaragoza.
Montanejos. ................... . . .............. .. Castellón.

Nauclares de la Oca.............. Alava.
Navalpino............... .............................  Ciudad Real.
Nuestra Señora de Abella ................  -Castellón, '
Nuestra Señora del Carmen.. .......... Valencia.
Nuestra Señora de las Mercedes  ....... ‘ Gerona.

Otale ra........................ ........................  Guipúzcoa.

Paterna................................................ Cádiz.
Ponferrada...................... ,,..., León.
Prelo      .. Oviedo.
Pueblo Nuevo del Mar,.,......___ ...... * ... Valencia.
Puéntenansa ........................ . Santander.
Puertollano ................ ............ .. . Ciudad Real.
Puente Cal déla s. . . . . . . .  .....................  Pontevedra*
Pozo Amargo  ...... . ................... .. Sevilla.

Quinto .................................... .. Zaragoza.

Rubinat . ............. .................... .. Lérida.
Riba los Baños.. . . . . . . . ......................... * Logroño. •
Salvatierra de los Barros (El Mora^)  Badajoz.
Salvatierra de los Barros (El Charcón).., Badajoz.
Salinas de Rossio...................................  Burgos.
Salinetas de Novelda  ........... ...............  Alicante.
Salinillas de Buradón......................... . . .  '  Alava.
Solares...........      Santander.
San Andr. s de Toña............. ................  Barcelona.
San Bartolomé de la Cuadra,. ............... Bsrc3]bna.
San Greg rio de Brozas.  ........ ....... . Cáctres.
San Juan de Azcoitia................   Guipúzcoa.
San Juan de Campos  ------- Baleares.
Santo Tomás . . ................................. Valencia.
Santa Ana.  ...................................... Valencia.
Santa Coloma de Fárnés ... 1. i . . . . . . . . . .  Gerona.
San Vicente  .     ...... ..... Lér ida.
Segura—   ...... . Teruel.
Sierra Elvira.  ........ ............. Granada.
Siete Aguas    . Valencia.
Solán de Cabras ............................  Cuenca.
Sierra Alhamilla. , ...... ..................  Almería.
San Juan de ias Abadesas, ....... Gerona.

Traveseras          * Lérida.

Valdelateia   ...... ........... ................... Burgos,
Valdeganga ...... ...................... - Cuenca.
Vilo ó Rozas  ........ Málaga.
Villaza ........... .. ........ ; . .  . . . .  Orense.

Yémeda  ............................. . Cuenca.

Zaldívar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  .. . . . .  Vizcaya.
Zújar...  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Granada;

ESCALAFÓN

de los Médicos Directores de Estable cimiento de aguas 
minero medicinales.

1 D. Mariano Carretero y Muriel. -
2 Marcial Taboada y de la Riva.
3 Juan José Cortina y Pérez.
4 Benito Crespo y Escoriaza.
5 Balbino Quesada y Agius.
6 Joaq-uín Eduardo Gurucharri y Echauri,
7 Aurelio Enríquez y Fernández.
8 Amalio Jimeno y Cabañas. \
9 José María Hernández y Silva.

10 Eduardo Palomares y Núnez.
11 Leopoldo Martínez y Reguera. " ¡
12 ' Enrique Doz y Gómez.
13 Alejandro de Gregorio y Guajardo,
14 Ednardo Moreno y Zancudo^
15 José López y  Fernández.  ̂ ; ■
16 Juan Bautista Horques y Fernandez.
17 ; Agustín Lacort y Ruiz. ^
18  ̂Francisco Chinchilla y Ruiz. ■-? .,5 * -s .»•. ?
19 ftecaredo Pérez y Bernabeu.
20 Enrique Sanchís y Fabra.
21 Mamuel Morales y Gutiérrez. 'i  ̂ : L  ̂ f
22 . f ^MiUaruelo y Paño.
:23 Clodomiro Andrés y Miguel. 7
.24 Alberto Armendáriz y Navarro. ! / A
25 E d u f f e t o ^ y  Téjm . ^
26 Heíixrógenes Valentín y Gutiérrez. .. , «
27 Gésar García Teresa y Arechavaleta.
28 Juanllarrió y GlrifoL .29 , Ildnfe^so Otón yPafreño.
30 Vicente ̂ García y Millán.
31 Mannol -Manzaatécíue y'.'Montes-.
32 Isidro Pondal y Abente.
33 Cipriano Alonso y Díaz.
34 Anselmo Bonilla y Franco. . ,
35 Arturo Alvarez Buillá y González. i - í
36 Luis Ramón Gómez y Torres.
37 . Amaro Masó y Bru. , ., .
..38 Fortunato Escribano y Antona,
39 Mariano Salvador y Gamboa.
40 Benito Aviles y Merino.
41 Mariano Viejo y Bacho.

42 Ramón Llord y Gamboa.
43 Nicolás Pérez y Jiménez.
44 Adolfo Cervera y Torres.
45 Manuel Martí y Sanchís.
46 Francisco Ledo y García.
47 Hipólito Rodríguez y Bartolomé.
48 Lope Valcárcel y Vargas.
49 Celestino Compaired y Cabodevilla.
50 Wenceslao Vigil y Llano.
51 Santiago García y Fernández.
52 Domingo Fernández Campa y Rivero.
53 Francisco Calleja y Alonso.
54 Felipe Isla y Gómez.
55 José Gelabert y Caballería.
56 Mariano Fernández y Rodríguez.
57 Marco Antonio Díaz de Cerio y Rodríguez
58 Eduardo Bravo y Riaza.
59 Dionisio Juste y Garcés.
60 Miguel Gómez Camaleño y Cob.
61 Angel Nieto y Méndez.
62 Ramón Amigó y Brey.
63 Arsenio Marín y Perujo.
64 Carlos Manglano y Terrón.
65 Camilo Castells y Ballespí.
66 Luciano Courel y Armesto.
67 XJbaldo Castells y Cantó.
68 Cándido Peña y Gallegos.
69 . Joaquín María Aleixandre y Aparici.
70 Enrique Pratosi y Martínez.
71 José Barrientes y Jaramillo.
72 Leoncio Bellido y Díaz.
73 Aquilino Reyes Escribano y Domínguez.
74 Benito Mina gorre y Cubero,
75 Faustino Horcajo y Hernández;
76 Remigio Rodríguez y. Sánchez.
77 José Morales y Moreno.
'78 Ramón Gélada y Aguilera,
79 Ciriaco Giner y Giner.
80 Mariano de Monserrate Abad y Macla.
81 Juan López y González.
82 Manuel Martínez y Ealo.
83 Arturo Pérez y Fábregas.
84 Wenceslao Fernández de la Vega y Pasarín,
85 Sixto Botella y Donoso Cortés.
86 _ Diego González y Rodríguez.
87 Salustiano Fernández Checa.
88 Francisco Aguilar y Martínez.
89 Miguel Peña y López.
90 Pedro Tello y Megino.
91 Julián Adame y García.
92 Camilo Pintos y Reino.
93 Rafael Fraile y Herrera.
94 Rosendo Castells y Ballespí.
95 Cándido Bayes y Koch.
96 Aurelio García y Gavilán.
97 José Folla y Núñóz.
98 Arturo Daza y Campos.
99 José del Pino y Cuenca.
Madrid 17 de Febrero de 1903.=E1 Director general, Carlos 

María Cortszo.

MINISTERI0 DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección g e n e r a l  d e  O b ras públicas.
Kn virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Diciem

bre de 1902, esta Dirección gqneral ha señalado el día 28 del 
próximo mas de Marzo, á Jas treca, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de lá carnetera de Ecija á Montilla por la Rambla, durante los 
años dé 1.903 y 1904, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto 
de-contratares de ll;536pesétas 80 céntimos.

La ¡subajsta se celebrará^en jos términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dírefsión general de Guras públicas, situada en el local que 

el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuestó, condiciones y planos uorrespon- 
áienles, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil déla provin- 
eia de Córdoba.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industrié, Comercio y Obras 
públicas, en las horasFábiles de oficina, desde el día ae la fe
cha hasta las diez y siete, del día 23 de Marzo próximo y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas. *“

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
-papel smlado de la clase 11.a, arreglándose-al^adjunto modelo» 
v éi cantidad'que' ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar» parte en la> subasta será de 120 pesetas en 
metálico ó en efectos de Ja Deuda pública mi tipo que les está 
¿signado por las respectivas disposicionesj vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
pealizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. .

Eh el caso de que résúlten dos ó más proposiciones iguales* 
se procederá en el acto á umsorteó entre las mismas.

Madrid 14 de Febrero de 1903. =s El Director geperal, Ma^> 
nuel.de Burgos y Mazo. r ^

Modelo de prqponiéión.

D, N. N.,' vecino de sfegún cédula personal kúm.......
enterado del anuncio publicado con fechaíl4 de Eébrero úl
timo \ y 4b las = condicionas^' Tequirntos que se exigen para la 
adjudicación en .pública'subasta <& los acqpios de óiedra parax 
conservación de la ^cárrétera de Ecija ú Montana por la 
RaniSla, durante Jos ^ñós de 19(^ y 4904,, provin^kt de Cór
doba.. se coippromete4 tomar á su margo íla ejecución de los 
mismos con estricta succión m los expresados requisitos y 
coñd|eiemBs, por Fá caútidadde‘, L .

(4 u í  la proposición que s e A ^ ,  mdmiíiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo#jádp; pgroadvirtiendo que será des
echaba toda propuiesía no se exprese determinada^
ment̂ B te^cánmdad, en pesetas y  céutimos» escrita en letra, 
por la que se compromete lel proponente á¡la ejecución de las - 
obras, así como toda aquella en que sê añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S T

Eñ virtud áe lo dispuesto por Real * orden de 16 de Enero ¿ 
de 1903, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi-
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mo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Montorc á Rute, durante los años de 1903 y 1904, 
provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es de 
24.837 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, bailándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pese
tas en metálico ó en electos de la Deuda pública al tipo que 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Febrero de 1903. =  El Director general, Ma
nuel de Burgos y Mazo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Montorc á Rute, durante los 
años de 1903 y 1904, provincia de Córdoba, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran* 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Enero
de 1903, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de piedra para conservación de la 
carretera de Madrid á la Cor uña, durante los años de 1903 
y 1904, provincia de Coruña, cuyo presupuesto de contrata es 
de 15.671 pesetas 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comércio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próxi
mo, y en todos íos Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán. en pliegos cerrados, 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar Jarte en la subasta será de 160 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que íes 
está asignado por las réspectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cáaa pliego el dbcuni^ntp que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referídi 
Instrucción. ‘ '

'En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Febrero de 1903. == El Director general, Ma
nuel de Burgos y Mazo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado coniecha 14 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de ia carretera de Madrid á la Coruna, durante 
los años de 1903 y 1904, provincia de Coruña, se compromete 
á tomar á sucargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que será j  

desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que secompromete el proponente á la ejecución dé las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláUSUlá.)L f

(Fecha y firma del proponente.) — 8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Octubre 
de 1902, esta Dirección general ha "señalado el día 28 del 
próximo mes de MarzqV á W  tracé, párá lá adjudicación en 
pública subasta de los acppió& de píédrá para conservación de 
la carretera de Tatáncó?*% Téitiél, 29 al 76, du
rante los años dé l903!v Í§p4, provincia! iíé'Cuenca, cuyopré- 
supuesto de contraté dé l0;7ol péüétaá 78 céntimos.

La subasta sé celebrará en loé térjúiílos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general deíObras públicas, Situada en el locáíque 
ocupa el Ministerio dé" Agricultura, Industria, Comércio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, pata conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cuenca. * L

Se admitirán, proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de ‘Agricultura, Industria, Gomercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desdé el día 
dt la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próxi

mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, an los 
. mismos días y horas.

f0 presentarán en pliegos cerrados, en 
. papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo* 
j délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pese- 
. tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
\ esta asignadojpor las respectivas disposiciones vigentes;
| debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- 
| f l\e habeT realizado el depósito del modo que previene la re- 
i ferida Instrucción.
I En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-

ÍIS, S0 procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 14 de Febrero de 1903. =  El Director general, Ma

nuel de Burgos y Mazo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para coEs*r?acíón de la carretera de Taraneón á Teruel, ki- 

: lómetros 29 al 76, durante los años de 1903 y 1904, provincia 
de Cu*nca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ....*

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprése determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el preponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponen te.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Enaro ' 
de 1903, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la carre
tera de Madrid á Francia, trozos 1.° j2 .° ,  durante los años 
de 1903 y 1904, provincia de Gn atalajara, cuyo presupuesto 
de contrata es de 32.501 pesetas 30 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en  el Gobierno civil de la pro
vincia de Guadal»jara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próxi
mo, y en todos íos gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente, como 
garantía para tomar parte en la subasta, será de 330 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.
v En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 14 de Febrero de 1903.=E1 Director general, Ma

nuel de Burgos y Mazo. -

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Febrero úl
timo, y de las cpndjciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación én pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación dé la carretera de Madrid á Francia, trozos 1.° 
y 2.°, durante lós años de 1903 y 1904, provincia de Guadala- 
jara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do Jisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) , 

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Enero 
de 1903, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes dé Marzo, á las trece, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de las ca
rreteras de Tarancón á la Armuña^ Alcalá de Henares á Pas- 
trana, Brihusga á la de Perales de Tajuña á Albares, trozo 3.°, 
Fuentidutña á Albares y Perales -de Tajuña á Albares, duran
te los años de 1903 y 1904, provincia de G^uadalajara, cuyo 
presupuesto de contrata es de 29.618 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general dé Obras públicas, situada en él local que 
ocupé el Ministerio dé Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las hóras hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 23 dé Marzo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles dé la Península, en ios mis
mos días y horas.H -
_■ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad qué ha de consignarse previamente? como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 300 peseras 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qué les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigente^; de
biendo acompañarse á cada pliego el doeuménto queac,redita 
haber realizado el depósito del modo que previene la  deferida, 
instrucción.

Én el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 dé Febrero do 1903,55El Director general} M&~ j 
irael de Burgos y Maso ■ ■ - i

1 Modelo dó proposición»
D. N. W.y vecino d e    según cédula personal n&M»

t inorado áeri anuncio publicado con fecha 14 de Febrero 
mo, y de /as condiciones y requisitos que se exigen t e  

j adjudicación en publica subasta de los acopios de piedra par» 
i conservación de las carreteras de Tarancón á la Armuña, AI-* 

cela de Henares á Pastrana, Brihuega á la de Perales de Ta- 
3una a Albares, trozo 3?; Fuentidueña á A lbam  y Parales de 
lajuna a Albares, durante los años de 19$3:y 1904, provincia 

j i ^  compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á lo» expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiend© que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada^ 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete elproponente á la ejecución de lasobras. 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

| (Fecha y firma del proponente.) —S

1 iKoobTÍrt? d£ e 10 <HsPuesto P°r Real ^den de 26 de Enere ; ae 1903, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de 1& ca
rretera de Lugo á Santiago y de Meijaboy á Orense, durante 
los anos de 1903 y * Pr °vf n ? i a. de Lugo, cuyo presupueste 
de contrata es de 21.588 pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1& 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, éh Madrid, ante I* 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local ano 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocí miente 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lugo. *

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
panel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- 

* y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 220 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por laé respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  
referida Instrucción. = f

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en él acto á un sorteó éntrelas mismas.

Madrid 14 de Febrero de 1903. =  El Director general, Ma
nuel de Burgos y Mazo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Febrero ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra p*ra 
conservación de la carretera de Lugo á Santiago y de Meijaboy 
á Orense, durarte los años de 1903 y 1904, provincia de Luga» 
se compromete á  tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
porta cantfdadde ; ^ * u ,, *

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llánamehte el tipo fijado; pero5 advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
taqúese compromete el proponente á la ejecución de las obraa* 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fedhá y firíha del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Enera 
de 1903¿ esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en
Ímblica subasta de los acopios de piedra para conservación de 
as carreteras de Madrid á la Coruña y de*Ouviaiío á Sarria* 

durante íosf año3 de 1903 y 190.4, provincia de Lugo, cuyo pre
supuesto de contrata es de 22 425 pesetasi

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por láue 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1«4 
Dirección general de Gbras públicas, situada en el local quaé 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio f  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimientc ¡ 
del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspon * 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pr* >  
vincia de Lugo. > í ; ! , V J

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspf en
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercí o y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 2& de Marzo pr óxi* 
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, e a los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrad os, «a 
papel sellado déla ciase 11 ¿a; arreglándose al adjunto a modelo» 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 236 pe* jetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qu e les está 
asignado por las réspectivás disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que seara dité haber 
realizado e i depó&ito del mod© que previene la re ferida Ins
trucción. » „

En el Caso de que resulten dos ó más proposi' ¿iones igua
les, se procederá eníel acteárun sorteo , entre la s  mismas.

Madridíl4rdeFebrero. de 1903. =  E1 Director, general, Ma- 
nueldepBurgoMy-Ma.te ^

• 1 fíjs o
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédutapersonal núm. 
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Febrero úl
timo, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación detas eúrreterás d* Madrid á la Coruña y áñ 
Oqvíalo á Sirria, durante los años de 1903 y 1904, provincia 
dé Lugo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución da 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisito» 
y condiciones, por íá  cantidad de ....*

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada-
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mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
ia que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Enero 
de 1903, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Ríbadeo á Vivero y da Vivero á á Linares, du
rante los años de 1903 y 1904, provincia de Lugo, cuyo pre
supuesto de contrata es de 16.336 pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de O oras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dieno Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lugo

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio" de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en lés 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en lá subasta será de 170 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Febrero de 1903. = E 1  Director general, Ma
nuel de Burgos y Mazo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera da Ribadeo á Vivero y de Vivero 
á Linares, durante los años de 1903 y 1904, provincia de Lugo, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujéción á los expresados Requisitos y con
diciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expresé determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Diciembre 
de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera da Logroño á C&b&Sas de Vírtus, durante los 
años de 1903 y 1904, provincia de Logroño, cuyo presupuesto 
de contrata es de 23.596 pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, anta la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto. Condiciones y planos corres- 
pohdientes, en dicho Ministerio y. en el Gobierno civil de la 
provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, én 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente cómo 
garantía para tomar parte en la subasta será de 290 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- 

, dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sórteo éntrelas mismas.

Madrid 14 de Febrero de 1903.=E1 Director general, Ma
nuel dé Burgos y Mazo.

Modelo de proposición.

3?; N.íN., vecino d e...... según cédula personal núm .......
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Febrero últi
mo, y  de las condiciones y requisitos quef se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Logroño á Cabañas de Virtus, 
durante los añcs de 1903 y 1904, provincia de Logroño, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio* 
nes, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añadá alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente*) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Diciembre 
de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 28 dél próxi
mo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación délas ca
rreteras de Soria á Logroño y de Ortigosa á Villanueva, du
rante los años de 1903 y 1904, provincia de Logroño, cuyo 
presupuesto de contrata es de 15.080 pesetas 85 céntimos.

Lá subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que

ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
dé la fecha, hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 

'haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Febrero d8 1903.= E i  Director general, Ma
nuel de Burgos y Mazo.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e   según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Soria á Logrcño y de Ortigosa 
á Villanueva, durante los años de 1903 y" 1904, pro nacía de 
Logroño, se compromete á tomar á su cargo la ejecución da 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad,<en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda áquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Diciembre 
de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes d8 Marzo, á las trece, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piadra para conservación de Ja ca
rretera de Lerma á la estación de San Asensio, durante los 
años de 1903 y 1904, provincia de Logroño, cuyo presupuesto 
de contrata es de 20.315 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras_ públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia .de Logroño.

Se admitirán proposiciones? en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comerció y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas 
«a metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el "documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el casq úe que resultad os ó más proposiciones igua
les, se procederá eh el acto á un sorteó.entre las mismas.

Madrid 14 de Febrero de I9Ó3.=E1 Director general, Ma
nuel de Burgos y Mazo.

Modeló de proposición.
D. N. N;, ' técifío de según ¿cédula personal á ú m ...

iUterádo del añuneio publicado con fecha 14 de Febrero ulti
mo, y de las condiciones y requisitos queso exigén para la 
adjudicación én pública subasta de t e  acopios de piedra pata 
Conservación de>4a •cafieter'a-dé*Lerma Ada estación dé Sáá 
Asensió, durante los años de 1903 y 1904¿^provinciarde Lo
groño, se compromete á tómar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorándc 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que serí 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, pos 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del pro ponente.) — S

En virtud 08 lo dispuesto por Real orden de 13 de Diéiem 
«bré dé 1 9 0 2 , ' gquetai ha señalado el día 28 dé 
próximo meé dé Máftó, t  iád írede," para la adjudicación ei 
pública subasta de los acopios de piedra pata conservación d 
la carretera de Lczo vuela a íta£caírí&, durante los años da 1903 
y 1904, provincia de-Madr id , cuyo presupuesto de contrata e, 
de 13.943 pésótas 7o céntimos.

La subasta se co b ra rá  en los términos prevenidos por Ii 
Instrucción da 11 de ̂ eptiéjntó de 188?; ép Madrid, ante h 
¿Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu 
’bpupa ;él -Mpiislérió’ dé’ AgRrcúftúri, Industria, Comercio : 
* Obras públicas, hallándole de manifiesto, para conocimient 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon 
dientes, en dieno Ministerio.y en el Gobierno civil dé la pro 
vincia de Madrid. >

Sé admitirán pRópófeifeiónéé ¿a el Negocxádo tíorresp^d 
diente del líiniéterio de ^g^^ultura, Industria, Comerció ; 

. ObRás públicas, en. Jas horas hábiles á^ófibina, déédé él dii 
, de la fecha hasta las diez y ; del día 23 de, Mftrzo próxi 
m o ¿j en todos, jos Gpbterúos cívitós dé la Península, en lo 
, mismos dí&syhoráB.

L is  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, é:

Í papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente com 
garantía^ para tomar'*paíte en la subasta será de 140 pese 
tas en metálico, ó en efectos de 1a Deuda pública al tipo qu 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigente*

debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un Sorteo entre las m ism a*.

Madrid 14 de Febrero de 1903. ■= El Director genera), Ma
nuel dé Burgos y Mazo.

Modelo de proposición.

¿ D. N. N., vecino de según cédula personal núm., en»
tarado del anuncio publicado con facha 14 de Febrsro úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen pura la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Loioyuela á Raseafría, duran
te los años de 1903 y 1904 provincia de Madrid, se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, coa es
tricta sujeción los expresados requisitos y condiciones >or la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que sé haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, an pesetas y céntimos, escrita en letra por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enero 
de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación de 
las carreteras de Lceches a Alcalá de Henares y de Alcalá de 
Henares á Torrejón del Rey, durante los años de 1903 y 1904, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 10.016 
pesetas 4 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el loe*i que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

8é admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Come rcio y 
Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde *d día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en ios mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
¡ papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 

y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en ía subasta será de 110 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lés está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haBir 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En él caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á qñ sorteó entré las mismas,

S Madrid 14 dé Febrero de 1^32t¡srRl Director general, Ma
t nuel de Burgos y Mazo.

! Modelo de proposición.
| D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......
| enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Febrero úl- 
j timo, y de las condiciones y --réqUisitos quesee :é&igeUbara 
I 1* adjudicación én pública subasta de los acopios de piedra 

para cúasérvación de las éárrétérás de Lóeches á Alcalá dé 
; Henares y de Alcalá de Hihárés á Tórrejóh del Réy, dUranté 
i los años dé 1903 y 1901,províneiade Mádrid, sé compromete 
i á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
! sujeción á losexpresadosÚtéqlísitég y ' éóMiéioñéé, pár la 
I cantidad de .....
¡ (Aquí lá pTOpésición.que se haga, admitiendo ó iñéjbran- 
í do lisa y llanamente el tipo Ajado; pero advirtiendo que séiá 
S desechada toda propuesta, énqiieno se exprese áétéimihádi- 
[ menté la cantidad, en pesetas y cehtinios, escrita én letra, por 

la que se compromete é l , proponente ¿ la ejecución de las 
obras, así como todá aquella én que se añá'i a alguna élausÚlS)) 

(Fecha y firma del proponente.) —B

En virtud de lo dispuesto por Real Orden de 16. de Abril 
de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, á las trece, pata la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación de 

i las carreteras de Ájalvir á YMlyaró y de AjalVir á la de 
Tórrelagúhá á Ghadalajatái d tó ñ té  Idéanos de 1903 y 1904,

| provincia deMalrid, cuyo pRébUpúéstofiéCbntrátá es de 13.785 
\ pésétás 49*céntiúios. ,2
I Lá subásta se oelebráráfedb^ téRmihoá prévenldos por la
| Instrucción de 11 de Septiétibré de 1886, en Madrid, ante II  
| Dirección general de Obras públicas^ situada én el local qtfa 
| ocupa él Míúfstério dé Agricultura, Industria, CoMéMójr 
! Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
¡ del público, él pRésupuestor condiciones y planosi corréspon- 
¿ dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la  pro- 

vihcia de Madrid. 
i Se admitirán proposiciones en el Negociado* eorrespom-

diéUte del Ministerio dé Agricultura^ Industria» Gomercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles dé oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de ía Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel Sellado dé ía clase ll.Várreglándose 1¿1 ádjúútó modelo, 
y la caátídád qué ha dé consignarse previamente cpínó garan
tía para témár parte en la súbasia será de 140 pésétas eh tqé- 
tálico ó en efectos de Ja’Deuda pública aj tipo que les éátá 
asignado por las respectlv^ Rigentes;,dé¥éh$o
acómpánársé á cada pliego ál documento qUe acreditéháber 
realizado el dépóbito del modo que prévíéñA lá referida' in s 
trucción. . v ,, ..... ;• r , , _ ....

En el casó dé que resulten dos ó ín¿s propósicíónes igua
les, se procederá en el áffeto á un sorteo entRe Ras misin&s.

Madrid 14 de Febrero de 1903. i= El Director generalí Ma
nuel de Burgos y Mazo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... ségún cédulapersonal húm ^.....,
enterado del anuncio publicado cón fechá 14 de ̂ Febréró úl
timo, y dé las condiciones y requisitos que se exigen para la
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ons?rvnción de las carreteras de Ajalvir á Vicálvaro y de

Ajalvü á la de Torrelagana á Guadal&jara, durante los años 
de 19!-'í y 1904, provincia, da Madrid, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á ia ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En Yirtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Agoséo 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo, á las, trece, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la e&rretera de "Taf acería á Fnñéiá, primera sección, du
rante los años de 1903 y 3 904, provincia de Soria, cuyo presu
puesto de contrata os de 16 999 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públieas, situada en el local que 
ocup& ai Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándosele manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto* condiciones y planos correspon
dientes, en-dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles da oficina, desde el día 
da la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, an los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como

?garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pese- 
as en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 

está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito; asi modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo eniré las mismas.

Madrid 14 de Febrero I f03,s==El Director general, Ma
nuel de Burgos y Mazo.

Modelo di proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ••••*»

enterado del añunpio publicado con fecha 14 de Febrero últi
mo, y ¿3 las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública .signada subasta de los acopios de 
piedra para conservación de la carretera de Tara^ena á Fran
cia, segunda sección, durante les añes d8 1903 y 1904, provin
cia de Soria, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad r3e ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en ¡pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que m compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella jen que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma <fel¡pr oponente.) —8.

En virtud de» lo dispuesto por Real orden de 2 de Octu
bre de 1902, esta Dirección genera) ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Mar¿o, á las tfeqe, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Soria á Calatayud, dur&nfe los anos de 1903 
y 1904, provincia de Sofi*, cuyo ¡presupuesto de contrata es 
de 14.001 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en dos términos prevenidos por la 
Instrueción dé l l  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 1 
Dirección genpral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa 11. Ministerio de Agricultura* Industria, Comercio y 
Obragpúblicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil da la pro
vincia de Soria. *

Se admitirán proposiciones en el Negociado com pen
díente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públioas, en las horás háéiíes de oficina, desde el día 
de la fecha hastalas día 23 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos Civiles de la Península, en los 
mismos días y horas. }

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantí â  para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañaise á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado él depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. . úú

En el caso de que resulten dos ó má» proposiciones igua  ̂
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Febrero de 3 903. =  El Director general, Ma
nuel de.^Bá^is^ylJÉaíb.ú v  ^  '

Modelo di proposición. V "
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m . .

enterado del anúñÓiopúbUcaéo con fecha lá  de Febreroúlti- 
nio, y  de las condicionéis y féqúisitós'qíaem  ̂exigen para la  
adjudicacióncen pública.subasta de los acopios de piedra para 
conservación dé la carretera de «Sor a á Oalat&yud, durante 
los años de 1903 y 1904, provine ¿d a  Soria, se compromete A 
tomar á su cargo Ia^ejecuefen de fes mismos, con estricta su- 
jecióná los ekpresaílos requisitos* y condiciones, por Ifc can- 
tidadiiie ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do «s» y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda prepuesta en que no se exprese deteémina4- 
damente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
Por la  que se* compromete él proponente,á ejecutar las obras,

como fedÁaquefia alguna oláusulajj
^Eecb* gr firmildel proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Ociu- 
bie de 1902* esta Dirección general ha señalado'el día 28 del

próximo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en 
publica subasta de 3os acopios de piedra para conservación 

iortfSrr6Í;e-rñ -d8 Madrid 4 Francia, durante los años de 1903 
i  de Ssgovia, cuyo presupuesto de contrata es
de 25.997 pesetas 51 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura. Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Febrero de 1903.=AE1 Director general, Ma
nuel de Burgos y Mazo.

Modelo <k proposición*

D. N. N., vecino dq ...... según cédula personal núm.
®nterado del anuncio publicado con fscha Í4 de Febrero últi? 
me, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Madrid á Francia, durante los 
años de 1903 y 1904, proyinci» de gegovia se compromete á 
tomar á su cargo la ejequejóp délos jnisuiqs con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones poT la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-.: 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
La que se compromete el proponenteá Inejecución de las obras*- 
así como toda, aquella en qus se añada algpna cláusula.)

(Fecha y firma del proponénte.) —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden dé 6 de Septiem
bre de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, á las treee, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera ds Oaudé á Et Pobo, durante los años de 1903 
y 1904, provincia de Teruel, cuyo presupuesto de contrata 
es de 11.500 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, eñ dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Teruel.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
diente del Ministerio de Agritmltúra,'Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles dé la Península, en ios 
mismos días !f  horas. - ’

Lás proposiciones se presentarán eñ pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo,... 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- ' 
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
•n metálico ó en efectqejjie^TJaIfeud^pública al tipo que les 
asta asignado por laAíespéctivás vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
habér realizado el depósito  ̂del do qúe previene la referida 
Instrucción. * V , ¡

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les* se prócedérá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Febrerq de l9Q3. == El Director general, Ma
nuel dé B argos y Ma^o, , '

Modelo (^preposición. ■
D. N. N., vecino de ...... según cédula peréonal núm .

enterado deltmúñéió publicádo con fecha 14 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subastada los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Caudé á El Pobo, durante los 
años de 1903 y 1904, provincia de Teruel, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitas y condiciones, poT la canti
dad de.....

'(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-
lh»yr dlamm#ntnel tapo fijado; pero advirtiendo -que será 

desechada toda prepuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad,^en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laquease compfemeteel pr ©ponente-a la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

~ (Fecha y firma delpropóñente.) ^*-6

En virtud áe ló dispuesto por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo rn ŝ de Marzb, á las trece, para la adjudicación en 
pública subasta de 1 # adopios de piedra pára conservación 
de la carretera dé Gasas Ibáñez á Roqueña, durante losónos 
de 1903 y 1904, provjñciá de Valencia, cuyo presupuesto de 
contráta e^de 15.855 pesetas 56 céñtimos.

La subasta se celebrará en fes términos prevenidos por lt  
Instrucción de U  de Septiembre de 1886, en Madrid, afite la 
Dirección general de Obras públicás, situada en el local qui 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio j  
Obraspúblicas, hallándose de manifiesto, pars» conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspón- 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierife civil de la pro
vincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio dé AgricuRura, Industria* Comercio y 
Obras públioas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próximo*

y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Febrero de 1903. =  El Director genera], Ma
nuel de Burgos y Mazo.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ....,,
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Febrero úiti- 

?• *4S condjciones y requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Gasas Ibáñtz á Requen», du
rante los anos de 1903 y 1904, provincia de Va^ncía, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á la ejecución de las obra», 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Oviedo.

Circular.
Habiendo solicitado D. Ramón Moran la devolución de la 

fianza que tiene prestada par a. ejercer el cargo de Corredor 
des Comercio de la p)aza de Gijón, por haber cesado en él, se 
publica en este periódico oficial á fin de que llegue á canoci- 
íníento del público para que pueda hacerse las reclamaciones 
que procedan en, el término lf gal, según lo dispuesto en el 
artículo 67 del reglamento interino de Bolsas de 31 de Di
ciembre de 1885.

Oviedo 17 de Febrero de 1903.=E1 Gobernador, Jenaro Pé
rez Mozo. X—389 j

8 .° tercio de la Guardia civil.
El día 20 del mes da Abril próximo, á las doce en punto, 

se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia 
civil de esta capital para contratar ci servicio de provisión de 
prendas de vestuario que por el tiempo de cuatro años pue
dan necesitar las Comandancias de Granada y Jaén, que 
componen el 8.° tercio.

El pliego de condiciones, .ipodelo de proposición y tipos 
que han de servir para 1* contratación de dicho servició se 
hallan de manifiesto c a  la expresada c&sa cuariel y  oficina 
de Ja Subinspección. , „

Granad» Jfi de Febrero,de ,1903. ==E1 GqronelSubinspector, 
Francisco Brotóns y Correa. 81—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

Presidencia.

Los tenedores de carpetas representativas dé intereses y 
amortización de las clases de Deúda municipjal expresadas á 
continuación, podrán presentarse en la Tesorería 4e Yill» los 
días que se señalan* de nueve á opee de la máñ^na, para.ha**, 
cer efectivo el importe de dichas carpetas,

D íi 23.

Empréstito de 1861.

Carpeta núm. 150, vencimiento 1.° de Julio de 1902.—Cu
pón núm. 15. *

Empréstito de 1861.

Carpetas números 44 á 46, amortizadas en el sorteo de Ju
lio de 1902.

Empréstito de 1868.

Carpetas números 3.375 á 3.400, vencimiento 1.° de Enero 
de 1902.—Cupón núm. 33.

f - ■ ,, DÍA.J24. ; . ¿
r E ^ p ris tim M  186.a.

i  ̂ @arpt^^úmeres^0AA53,.»»m«rtizad«s con reembolso 
en el sorteo de Juifo jd» I901. . . . ....

í Obligadmes municipales por Resultas.

Cárpelas iúmerps 402 á 405, vencimiento 1.° de Enero 
|deÍ902.-fGu|fón nifn 14.
4, Carperas númerps 369 á 376, vencimiento 1>° de Abril 
rde:4902.-TCupón nú|n* 15u
« iCarpeias -números 357 á 368, vtncipiieñfe 1*° de 
= de *1902.—Cupón num. 16.

Carpetas números 310 á 327, vencimiento 1.° de 0¿tubr& 
de l902.-^Cufón n^m. 17.

: ^ . Expropiaciones en el interior.
Carpeta num. 49, vencimiento 1.° de-Octubre de 1902.—

CupóAñfim. I?*
Madrid .17 de Febrero de 1903.3=:Ei Alcalde Presidente, 

SíarquésdePortágo.
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N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a . - E S t a d i s t i c a  d e m o g r a f i c a .

Clasificación de la » defunciones ocurridas en M adrid el dia 19 de Enero de 1903, poir causas, edades, sexos , distritos y barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS 

CALLE, número y  cuarto

DISTRITO BARRIO

Defunciones............. 
J

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIM IENTO

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

De menos del 
año .........

De 1 i 
4 años.

De 5 á 19 años.

De 
20 

á, 39 
años».... 

.

De 
40 

á 
59 

años.......

De 60 
en 

ade- 
laete......

De edades ig
noradas. ..

V. H. V. H. V. H. V. H. V* Hí V. H. V. H. V. H.

Centro............ Muñoz Torrero... i insuficiencia mitral.. . . . . . . . . . . . . > y y > y y y y 1 y y > y 1 y
AhiHi 9 íMiurtfi . . .  . . . .  . Idem. ...»'»»• r Carmen........ . Broncopneumonía. . . . . . . . . . . . . . . . . . > 1 y y y y y y y y y y » y y 1
TUToyAt» ATI fp FftAFfl - - » * M . . . . . Idem.. Constitución..... 1 Pneumonía......... . . . . . . . . . . . ....... > y y y y 1 y y > y y y » y y 1
Farmacia, 5, quinto.............................. Hospicio.......... Hernán Cortés... 1 Sarampión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > y y 1 y y y y y y y y y y y 1
Rafael Ca yo, 4, segundo.. ........ .......... . Chamberí........ Alfonso X ........... I Lesión del corazón........................... > y y y y y y y 1 y y y y y 1 >
Españoleta, 10, s e g u n d o ........ Idem.. . . . . . . . . Ido®.................. 1 Gastroenteritis aguda...... ........... y 1 y y y y y » t y y y y 1 y
Bravo Mu illo, 44, patio......................... Idem ........... Balmes...... ....... i Broncopneumonía........ ............... *, 1 y y y y y y y > y y y y » 1 y
Santa Engracia, 68, tercero. . ........ . Idem.......... . Hipódromo . -̂--- i Ide m «*«. > y y 1 y y y y » y i y y y y 1
Zurbano ........ . Idem. . . . . . . . . . L Bronquitis capilar....................... •• > 1 y > y. % y y > y y y y y y 1
Ticiano, 15, bajo Idem........ Cuatro Caminos.. 1 Afección aguda........... .................. >

* i
y y y y y y y 1 y V y y y 1

Pilar, 2 5 . . . . . . . . . ...... .......... ............... Buen&vista.. . . . Guindalera....... J 1 Caquexia cancerosa ........................ y y y y y y y y y y 1 y y y 1 y
Olózagi, 11, principal. . . . . . . . . . . . . . . . . . Id$m.......... .. • Biblioteca........... 1 Oclusión intestinal. • ....................... y y y y y y y y y y 1 y y y 1 y
Alcalá, 109, tienda......................11____ Idem...... . Goya. . . . . . . . . . . . 1 Pneumonía........... ............... . y 1 y - y y y y y y y > y y y y 1
Ayala, 12. bayo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y Idem ......a.... M. de Salamanca. 1 Bronqux ís. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a*... 1 > y y y y y y y y y y y y 1 *
Lope da Vega, 6, tienda. . . . . . . . . . . . . . . . . Congreso........ Cervantes........... 1 Aneurisma cardíaca.......... y > y y y y y 1 y y y y » y y 1
Tomás López» 3, patio ................ Idem....... ... • • Plaza de Toros... 1 Bronquitis difusa................... ......... y > 1 y y y y y y y y 'y y y 1 y
Cervantes, 13, cuarto........... ................ Idem.......... Cervantes... . . . .  J 1 Falta de desarrollo........... ••••......... y 1 y y y y y y y y y y y y y 1
Atocha, 118, segundo............................ Idem San Carlos.. . . . . . 1 Meningit s s i m p l e . . ........ . y 1 y y y y y y y y y y y y i 1
Hospital Clínico (Rivera de Curtidores, 11,

princ pal)...................... ................... Idem............... Santa María...... . 1 Cirrosis hepática. . . . . . . . . . . . . . . . . . . y y y y y y y y y y 1 y y y 1 y
Idem (Sombrerería, 4, segundo)........... * Idem............ .. Idem............... .. 1 B r o n c o p n e u m o n í a • y y y y y y | y 1 y y y y y y ) 1
Hospital del Ñiño Jesús (Ave María, 18,

principal)................................. . . Idem....... . Retiro.............. . 1 Tuberculosis generalizada,..•••••••• y y y 1 y »J y y y y y y y y i 1
Hosnital del Niño Jesús ... .. . . .  _ . _ Idem... • • . . . . . . . 1 Espina bífiia ......................... ..••• 1 > y y y y'l y y y y y y y y 1 >
Magdalena, 20, bajo...... . Hospital. ••••.. Ministriles.......... 1 Bronquitis crónica ............. . y y y y y y I y y y y y 1 y y > 1
Méndez Alvaro, 16, principal.................. . Idem. # • ci» . . . . . Delicias.............. 1 Sarampión.. . » . . . . . .  . . . q. . . . . . . . . . . 1 y y y y y y y y y y y y y 1 y.
Amparo, 53, segundo.................. ........ Idem,,»««««. •«. Jesús y Máría.... 1 Anginas gangrenosas.,. ............... . y y % y y y y 1 y y y y y y * 1
Plaza de Lavapiés, 8, principal.. . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . Santa María........ 1 Asfixia ....................... ............. •••• y y 1 y y y y » y y y y y y 1 y ■
Salitre, 58, segundo................................ Idem.. . . . . . . . . . Argamasa........ . 1 Ssr mpión...................................... y y y 1 y y y y y y ' y y y y » 1
Hospital Provincial (Carretera de Extre

madura, 70, bajo) Idem..*. . . . . . . . Doctor Fourquet. 1 Senectud. ........ . y y y y y y y y y y 1 y y y 1 y
Idem (Bravo Murillo, 33) . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.... . . . . . . » Id*m .,,... . . . . . . . I Fiebre tifoidea ............................. y y y y y y y y y y 1 y y y 1 y
Idem (Cruz Verde; 24, buhardilla).......... Idem Idem.......... 1 Epilepsia « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y y y y y y y y y y 1 y y y 1 y
Idem (Tarragona, 2, principal). . . . . .  . . ... ; Idem.. . . . . . . . . Idem....... . 1 B roncopn8umoní *«»•••••«*••••••« y y y y y y 1 y y y V y y y 1 y
Hospital Provincial... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem... *.. •..... Idem... . . . . . . . . . . 1 Hemiplagia cerebral....................... j * i - y y y y y y y y 1 ■ y y y 1 y '
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. Idem.. . . . . . . . . . . . 1 Congestión con derrame cerebral. . . .  <l y y y y y y y y 1 'y > y. y y 1 y
Ronda de Valencia, 10, bayo.. . . . . . . . . . . . Inclusa........ Miguel tíervet.... 'i 1

i >* Bronquitis. . , . . . . . . . . . . » y y y 1 y y y y > '• y y y y y 1
Antonio López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem*.. . . . . . . . Marqués Comillas * i Idem* » •  *««.. r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y y y 1 y y y » y > y y y y y 1
Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m ..........................

Idem*. . . . . . . . . .
Idem . . . . .  *

Cabestreros........
Idem • .. . ........

S I
•i

Entaiorragia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
>

y
1

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

*
%

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
>

1
>

y
1

Rivera de Curtidores, 4, cuarto.. . . . . . . . . Idem.......... Amazonas. . . . . . . • i Insuficiencia valvular.................. y y y y y y y 1 y y y y y y % 1
Verdad, 8, b & jo.. . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . Idem...... . . . . . Marqués Ccmllas 1 1 Laringitis . . . . . . . . . . . . . y y 1 y y y y y y y y y y y 1 »
Ronda de Toledo, 26, tercero................ • Idem........ . Gasómetro........ !i 1 Raquitismo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y y y y y y y y y y y y y 1 y
Jert *, 6, principal........................ . Latina........ . San Francisco. i Infección intestinal... • • • . . . . . . . . . . . 1 y y y y y y y y y y y y y 1 y
Han Bernabé, J3........ ................. .......... IÍÍEJ... . . . . . . . . Aguas,.,.... 11 i Apoplegía cerebral................. y y y y y y y y y y y 1 y y » 1
Mediodía grande, 14, bajo......................
Toledo, 105, segundo........................

Idem....... .
Idem.. . . . . . . . . .

Humilladero.......
Idem... ■ * . . . . . . . .

1
1 ' Ictericia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

y
y

y
1

y
: y

y
y

1
>

y
y

y
y

y
y

y
*

y
y

' y 
y

y
y

y
y

y
i

1
»

y
1

Idem, 125, tienda.. » . » » . . . ........ Idem. . . . . . . . . . Idem»». . . . . . . . . . . 1 Bronquitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y y 1 y y y y y y y y y y > 1 y ;
Calatrava, 10, b a jo .... . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.... . . . . . . Calatrava.. . . . . . . 1 Ide®,« .« .« «• « . . • * . • • . . . • . . . . . . . . . . y y 1 y y y y y > y y y y » 1 y
Ron La de Segovia, 24, según lo . ............- Idem . . . . . . . . . Imper al. . .......... 1 Ac cidentes epitaliformes 1................. 1 y y i V y y y > y y y y y 1 y
Puerta de Moros, 6, tercero............. ..... . Idem.....«••••* Cava................. 1 Endocarditis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .m«. > y y y y y 1 > y y y y y 1 y
CJava, baja, 30, bajo....................... .. .... Ipepob..,. « «• • ... . Idem.............. .i I Faitvde d arrollo .................. y 1 'V y. y y y i » y y > y y 1
Bola, 8, segundo............................ Palacio........ Isabel I I . . . . . . . . . 1 Apoplejía serosa» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y y y y y y y > y y 1 i y y 1 y
Reloj, i 6, segundo»............... Idem .••••••••• Senado. . . . . . . . . . ■: l Bronquitis .............................. y 1 •v y- y y '  ̂y y y y. y y > y y y i 1
Ferraz, 60, principal... . . » ..................... Idem. . . . . . . .  • * Moncloa. . . . . . . . ; 1 Tisis tuberculosa»........................... y > y y > y y y y 1 y i y y 1
Mayor, 28, principal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.». . '« . . . . . . Espejo...... . . . . . ; 1 Tuberculosis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y > y y y y y y f y i » y > 1 »
Marqués de Santa Ana, 19, cuarto......... Universidad.. -. Minas........... ..; 1 Eclampsia.................. 1 y - y y y y y y y y y > y y 1 >
Princesa, 24, cuarto Idem. . . . . . . . . . . Conde Diqu e..... 1 Encefalopatía.,. y y y y y 1 y : >■; y ;> y 1. >  • y ■;' * 1
San Vicente, 82, tienda............. ............ Idem*. ............. Amfiniel 1 y y 1 . y, y - y . > ■ y . y y ■ y : ; y y *y 1
Palma, 41. tercaro........................... . Idem ....... . . . . Santa Lucía... . ¿ 1 Angina diftérica . . . . . . . * •  ............. y y 1 y y y y y y y y y > y 1
Hospital de la Princesa (Santa Lucía, 4

y 6, principal)................ Idein, • » . . . . « . . Quiáóhesi. . . . . 1  ̂Congestión pulmonar.. . . . . . . . y >:! y y y 1 y y y y y y y y y 1
Idem (Mesonero Romanos, 15, principal).. Idem «o ..... .. . ''Idem ... ............. i Tuberculosis miliar......................... y y y y y » y 1 y y y y ,y 1

Total por meses................... T;jr 8̂*T T í TVTmmmm
3̂ T T T; y

*; fó iatpor edades............... 18 14 4 7 5 i i  ■ y 59

Total de defunciones................ 59

D E M O G R A F I A

N A C I D O S V I V O S . . . . . , N A C I D O S  M U E R T O S
1 1 D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS i ILEGÍTfMOS TOTAL TOTAL , LEGÍTIMOS ^ | ILEGÍTIMOS TOTAL ¡ TOLAL
de , de

Yan&es. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras J|  Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

2 1 ■ a
 ̂ ■ i

a 1 3 1 a a I y "iJL I  . 2 3
1 2 a .. . a .1 2 , 3 , . . . »  ■ a a a a "a y á 1 15 2 a a 5 ■̂2,- 7' ‘ “ i á a A 1 1 2 4 ‘.i 6
1 2 » a " . * 1 2 3 a ’ > a a a • a -V 3 2 5
a 1 1 a ' • 1 1 2 » 1 a a ■ a 1 1 3 5 8
2 3 a 2 3 5 r A 1 a 1 a 1 8 3 11
1 1 a 2 1 : . 3 v 4 .a a a a . a >! • ■ ! ■ y >; 4 3 7
8 1 A 1 3 2 5 a 2 > a 2 2 6 3 9
4 1 a 1 4, 2 6 a a a a a a 2 2 4
2 1 1 a 3 1 , , x  - . - „ >. . i, ,.,,, i 1 1 5 6

2L 15 V 4 23 19 4¿ ■ 2 4 1 'A jS 3 4 7 30 29 59

M»drid 27 de Enero de 1903,==E1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago,



Gaceta de Madrid.—Núm. 50                        19 Febrero 1903 705
S e c r e t a r l a .  <

La Jauta municipal so halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 20 del actual, á las tres y 
cuarenta y cinco minutos de la tarde, con objeto de ocuparse 
de los asuntos siguientes:

Constitución de la Junta que ha de funcionar durante el 
corriente año.

Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento concediendo exención 
de toda clase de arbitrios é impuestos municipales á las íá- j 
bricas de tejidos que, con motores de 50 caballos de fuerza I 
como mínimo, se instalen en Madrid haBta 31 de Diciembre 
de 1912. <

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar el suministro de objetos de escritorio hasta 31 de Di
ciembre de 1905.

Otro disponiendo una modificación en les conceptos del 
presupuesto relativo á la plantilla del segundo grupo de ad
ministración del escalafón de empleados municipales.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar el servicio de transportes para el ramo de fontanería- 
alcantarillas hasta 31 de Diciembre de 1906,

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar la instalación y conservación *de aceras de asfalto en 
ambos lados de la calle de Alcalá, desde laudé Peligros y Don 
Nicolás María Rivero hasta la plaza de.Castelar.

Otro disponiendo la agregación de una parcela de terreno 
sobrante de vía pública al solar núm. 11 antiguo del paseo 
délas Delicias.

Otro concediendo exención de los derechos de licencia 
para la construcción de un edificio con destino á asilo de no
che en el paseo de los Pontones.

Otro relevando del pago de derechos á la Asociación pro
tectora de los Niños por obras ejecutadas en el Asilo que la 
misma tiene establecido en la calle de Ríos Rosas.

Otro disponiendo la aprobación deh presupuesto, impor 
tante pesetas 75.059‘90, para instalar aceras de asfalto en 
ambos lados de la calle de Alcalá, desde las de Peligros y Don 
Nicolás María Rivero á la plaza de Castelar, y levante y trans
porte del material.
im  Otro disponiendo se dé la tramitación le gal correspon
diente á las cuentas generales del Ensanche di 1901 y am
pliación de 1900. ■ .,.b

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 13 de Febrero de 1903.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo.

a yu n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  A lg o d o n a le s .

No habiendo concurrido al acto de rectificación del alista
miento y cierre del mismo los mozos que á continuación se 
expresan, cuyo paradero se ignora, á pssar de haber sido in
citados por edictos publicados en la G acetA d e  Madrid y Boletín oficial da esta provincia, se les cita de nuevo por el pre
sente, para que comparezcan en esta Casa Capitular el día 1.° 
de Marzo próximo, en que tendrá lugar la clasificación y de
claración de soldados; advertidos de que de no asistir al men
cionado acto les parará el perjuicio que haya lugar.

Algodonales 13 de Febrero de 1903.=É1 Alcalde, José 
Nerma.

Mozos que se c itan .

Francisco Martín (González, hijo de Francisco y María. 
Antonio Lsdesma Marchena, de Lucas y Josefa.
Antonio Mariscal Orozco, de Pedro y Dolores.
Andrés Sobrino ^guilar, de Manuel y Ana.
Diego Campanario Martel, de Cristóbal y María.
Antonio González? ay a, de Jesús y Salvadora.
Juan Pérez Serrada, de Juan y Teresa..
Lorenzo Sanios Orozco, de Juan y María.
Juan Reina López* de Francisco y Catalina.
Manuel Talderranía Luna, de Diego y María J.
Francisco Corrales López, de Antonio y Ana.
Andrés,Yega Gutiérrez, de Francisco é Isabel.
Alonso Jiuñoz Mena, de Antonio y Ana.
Fernando Cortés Madroñal, de Antonio é Isabel.

932—M

A yu n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  C o sp e ito

. Hallándose comprendidos en el alistamiento formado por 
«esta Ayuntamiento? para el reemplazo del año actual los mo
zos que á continuación se expresan, obteniendo en Borteo l̂os 
números que también se consignan#: y no habiendo sido posi
ble hallarlos, á pesar de las averiguaciones practicadas al 
afecto, se jesicita, llama y emplaza para que concurran al 
acto de clasificación y declaración de soldados, que comenza
rá el primer domingo del próximo mes de Marzo, al objeto de 
exponer cuanto á su derecho convenga; con advertencia que 
de uo comparecei^se Jes irrogarán periuicios. i .># /-

Lo que se hace público en cumplimiento de lo acordado 
por la Corporación municipal de mi presidencia, y á los efec
tos prevenidos en los artículos 55 y 78 de la ley de Recluta
miento vigente.

Cospeito 12 de Febrero de 1903.=E1 Alcalde, Antonio 
Fornoza.

Mozos que se citan.

\ Núm^l7 de^rteo . José María Ferreírq* Incógnito, hijo 
de Josefa. que nació en la parroquia da Sistallo. „ ;

Núm. 19 del sorteo. Jesús Severino Fruiré?Yígo, hijo de 
Juan y Benita, natural deja parroquia dp Támog§.^\ ^

Núm. 22*del sorteo. Antonio Neira Arias# hijo de Rosendo 
y  María, natural de la parroquia de Muimenta. . \  ,

Núm. 35 d§l sorteo.t Daniel, Martín Teijeiro Sanfi ,̂ hijo de 
Antonio y Manuela, natural de la parroquia de Jus|á§,

Núm. 47 del sorteo. Indalecio Yanes Conxález, hijq de Ma- 
nuel y M«ría Rósarjo, natural ,de la parroquia ^  Rpús^¿^.
' Núm. 48 del-sorteo. José Rígueiro ^ullo^hijo^de Bernar- 

dlno y Mañuela, ñitural de la* parroquia, de 
' Núm. 55 del sorteo. Átiláno Paredes Ándrade, hijo de Mi

guel y Yicenta^.natural dej *  parroquiad^Gsfmar. •<?«
Núm. 69 del sortéól Antonio López Prados, hijo de Ber

nardo y María Juana, natural de la parroquia de Germar. 1 
Núm. 70 del sorteo. Jesús Carrearas Aulló, hijo de Jupn y 

María Antonia, que nació eñ l̂a parroquia de Roás. 
tNúm. 72 del sorteo, j Rajniro Río Aulló, hijo de José yMar- 

* garita, natural de la "parroquia de Goá. 934—M

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  J u m illa .

D. José María TÓmás B8rnal, Alcalde Presidente del Ilus
tre Ayuntamiento constitucional de esta villa. ,
. Hace saber que hallándose incluidos en el alistamiento 

formado por esta Corporación municipal para el reemplazo

del ano actual, los mozos Andrés Jiménez Flores, Salvador 
Fernández Sánchez y Juan Amador Fernández, á quienes les 
ha correspondido en sorteo los números 71, 86 y 95, respecti* j 
vamente, cuyo paradero se ignora; y debiendo tener lugar el 
acto de clasificación y declaración da soldados el día 1.° de , 
Marzo próximo, se les cita y emplaza por medio del presente j  
edicto para que concurran en el día fijado para dichas actúa- ! 
ciones á exponer las excepciones de que se encuentran asisti
dos; pues de lo contrario les parará el perjuicio consiguiente. s

Jumilla 15 de Febrero ds 1903.=José María Tomás Bernal. i
935— M j

Ayuntamiento constitucional de  Merindad , 1 
de M ontija. j

Ignorándose el paradero de los mozos: núm. 7 del sorteo, 
para el reemplazo del corriente año, Heliodoro Lastra y Gó
mez, natural de Gayangos, hijo de Francisco y Gabriela; el 
número 12, Nicolás López Ruiz, natural de Villasante, hijo 
Antonio y María; el núm. 14, Severo Canales Diego, natural
de Agüera, hijo de Gaspar y Josefa, y el núm. 2L, Apolinar ;
Ojarzón y Baranda, natural de Sampelayo, hijo de Mamerto 
y Victoria, se les cita por el presente anuncio para que com
parezcan ante este Ayuntamiento el día 1.° de Marzo próxi
mo, á las diez de su mañana, para ser tallados y reconocidos 
y alegar las exenciones que vieren convenirles para eximirse 
del servicio milít&r; pues de no hacerlo serán declarados pró
fugos y sufrirán las responsabilidades consiguientes.

Merindad de Montija I I  de Febrero de 1903 =  El Alcalde, 
Domingo Pérez. 938—M

Ayuntamiento constitucional de Nájera.
D. Martín Pascual Unzueta, Alcalde Presidente del Ilustre 

Ayuntamiento constitucional de esta ciudad de Nájera.
Hago saber que en el alistamiento formado por este Ayun

tamiento de los mozos á quienes correspondía ser incluidos 
en las operaciones para el reemplazo del Ejército en el año 
actual, lo han sido José Leoncio Rico y Parada, Gabriel Urín 
Amurrio, Fidel Suárez Reselló, Mariano Sanz Martín, Sebas
tián Francisco de Paula, Tomás de Villanueva Cosío y Mag
dalena, Óscar Narciso Veiga Bilbao, Enrique Joaquín Pérez 
Mendoza y Eduardo rGela Córdoba, como naturales de esta 
ciudad, según previene el núm. 5 °, art. 40 de la ley de Re
clutamiento, habiéndoseles citado para el acto de la rectifi
cación , que tuvo lugar en 25 del mes de Enero por edictos pu
blicados en la Gaceta  de Madrid , núm. 20, correspondiente 
sLcitado Enero* y en el Boletín oficial de esta provincia, nú
mero 15, del mismo día que el anterior, sin que compare
cieran# por lo cual, se instruyó el correspondiente expediente, 
en el que al objeto de averiguar el paradero de dichos mozos, 
se tomó declaración á dos vecinos de esta localidad, y se 
unieron los informes del Sr. Juez municipal y Cura ecónomo, 
habiendo dictaminado el Sr. Regidor Síndico, proponiendo se 
les repute como muertos; y dada cuenta de dicho expediente 
en sesión celebrada por este Ilustre Ayuntamiento en 7 de 
este mes, para cerrar definitivamente la lista de mozos, en 
méritos de lo que del mismo resulta, se acordó reputar como 
muertos á los indicados, excluyéndolos del citado alistamien
to por haberse ausentado de esta localidad haca ya más de 
diez años, é ignorarse su paradero.

Y  con el objeto de que pueda procederse á la busca y cap
turaren su caso, de los mozos antes expresados, se hace pú
blico el acuerdo mencionado por medio de este edicto, según 
.previene el art¿ 69 del reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de Reclutamiento, encargando á las Autoridades 
correspondientes practiquen las gestiones conducentes al 
objeto expresado; debiendo hacerse presente para sus debidos 
efectos, que como los mozos relacionados son completamente 
desconocidos en esta localidad, no se consigna en este edicto 
seña ni dato alguno indispensable para su identificación per
sonal.

Nájera 14 de Febrero de 1903.=Martín Pascual.
940—M

Ayuntamiento constitucional 
de villagonzalo.

D. Pedro Peña Hurtado, Alcaide Presidente del Ayunta
miento de esta villa.
* Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
^Ejército del año actual, conforme al Caso 5 art. 40 dé la j  
ley, los mozos Pedro Vicente Montoya de los Reyes, hijo de I 
Diego y de María Antonia# y Ensebio Cárdenas Caballero# de ■ 
José María y de Gregoria, que han obtenido respectivamente 
los números 2 y 10 en el sorteo general verificado el día 8 del 
corriente, y cuyo paradero y el de sus padres ó representan
tes legales se ignora, se cita á expresados mozos para que el 
día 1, primer domingo de Marzo, en el cual deberá tener lu
gar la clasificación y declaración de soldados, se presenten 
en la Casa Consistorial de este pueblo, á las ocho, á ser me
didos y reconocidos y á exponer lo que tengan por conve
niente si oreen deben ser exceptuados ó exentos; apercibidos 
que de no comparecer dichos individuos al referido acto, ni 
persona alguna que los represente, dejando también de ale
gar causa justa que le impidiere su presentación, serán de
clarados prófugos, con arreglo al art. 105 de la ley.

Villagonzalo 11 de Febrero de 1903.=E1 Alcalde, Pedro 
Peña. — * . 943—M

Alcaldia constitucional de Burgos,
. Iguorái^úqse el paradero actaftl de los mozos cuyos nom- 

JggMUNk ifiúídañ enja rogación que abejo.se inserta, así como 
elde susfamilias,ajistadpseaesta capitalcomo comprendí- 

^lqaso b.® del art. 40 de la vigente ley de Recluta- 
inieutp, y que fueron porteados el día 8 del actual,:se les cita 
.por mpdiQ de este edioto^enja Imposibilidad de hacerlo pex- 
jopalipente en la forma que establece el art. 78 de la referida 
ley, para que se sirvhn concurrir al acto de lá clasificación^ y 
declaración de soldados, que_dará principiQ á las ocho del 
díp 1,° dpi próximo mes de Marzo;;pn jiJL salón de Ja ^ajíta 
baia dfl Palaqio provincial; apercibiéndoles que de no verifi
carlo lpfMU#ara perjuipio,, . ^

Bufgos 15 de Febrero de 1903. =E1 Alcalde interno.
i  '■ ■- i .• , , j  S ' t + t - - ' .  - ‘ 'A -

Relación que se indica.

Celedonio danta María González, hijo de Hipólito y Fran- 
cisca. 1

Leopoldo Dimas Mateo Fernández, de Juan y Clotilde. :
Haliodoro Victoriano Santiago González, de José y Encar-

naeqSp.t » - * *V ; S , ,  » \" i
Antonio Espinosa Izquierdo, de Víctor y Juana.
José María Benito Molas García, de Mariano y Sofía.

Valentín Miñón Zibala, de Benjamín y Juana.
Francisco Ros Laura, de Juan y María.
Damián Ibeas Martínez, de Benito y Juliana.
Pedro Prims del Manzano de Urruche, de Pedro y Josefa. 
Amado Enrique Sancho, de Narciso y Carmen.
Juan Nepomuceno Lacy y Garnacho, de Juan y María.
José María Bergareche y Arechaga, de Santiago y Pru

dencia.
Fernando Antonio López Sáinz, de Antonio y María.
Gabriel Florentino Báez García, de Gabriel y Victorina. 
Hilario Bustamante Conde, de Hilario y Gregoria.
Vicente Solorzano Sagredo, de Cecilio y María del Ro

sario.
Gregorio García García, de Francisco y Modesta.
Martín Alvarado, de Valentina.
Eustaquio Ibáñez García, de Venancio y Petra.
Agustín Orive Palacin, de Mariano y Andrea.
Ensebio Suso, de padres desconocidos.
Francisco Cabanas de la Mata, de Bartolomé y Clotilde* 
Rafael Vitoria Berasátegui, de Rafael é Isabel.
Lorenzo Maestre O ciña, de Manuel y Bonifacia.
Luis Ariño^Maurel, de Juan y María Teresa.
Cesáreo Peñas Gallego, de Leandro y Maximina.
Miguel Mariscal Torres, de José y Francisca.
Paulino Ibáñez Manso, de Francisco y Filomena.
Angel Juan Fernández Roy, de Enrique y Benita.
Carlos Humberto Hervías Leiva, de Indalecio y Eustasia. 
Paulino González Ortega, de Crisógono y Petra.
Manuel Santos Blanco, de Manuel y Tomasa.
Manuel Isaac Aranda Merlo, de Manuel y Fiorinda.
Braulio García Recio, de Domingo y Angela.
Félix Arce Casado, de Félix y Toribia.
Felipe Ruiz Delgado Susaeta, de Nicanor é Isabel.
Claudio García González, de Fernando y Gabina.
Angel Contreras Arnáiz, de Nicolás y Casilda.
Jesús Santa María, de padres desconocidos.
Arturo Boises Alvarez, de Jacinto y María Salomé.
Emilio Faustino Marcos Recio Audreu, de Domingo Ja

cinta.
Pedro Gregorio Timoneda Sales, de Pedro y Vicenta. 
Eduardo Arturo Fernández Hernández, de Eduardo y Ma

tilde.
Justiniano Ramón Guerra Patón, de Ventura y Encar

nación.
Lorenzo Ortega Bañares, de Domingo y Casimira.
Enrique Miguel Conde Diez, de Miguel y María del Ro

sario. # ■
Enrique Vicente Manuel Cañón Ballesteros, de Vicente é 

Isabel.
Alfonso O¿hoa Riberas, de Juan y Petra. 

í Fernando Santa María Ubierna, de Gregorio Brígida. 
Germán Esteban Lanzas, de Francisco y Laureana.

901—M

Alcaldía constitucional de Huete.
D. Mariano Covisa Almonacid, Alcalde constitucional de 

esta ciudad de Huete.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos del 

actual reemplazo, que al final se expresarán, incluidos en el 
alistamiento de esta ciudad para el reemplazo del año ac
tual, como comprendidos en el núm. 5.° del art. 40 de la ley, 
se les cita por el presente para que á las nueve horas del do
mingo 1.° de Marzo próximo venidero concurran á estas Sa
las Consistoriales, donde se ha de celebrar el acto de la de? 
claración y clasificación de soldados; bajo apercibimiento 
que de no comparecer serán declarados soldados y se les ins
truirá el oportuno expediente de prófugo, parándoles el per
juicio queliay a lugar.

Dado en Huete á 12 de Febrero de 1903.=Mariano Covi- 
sa.=Por su mandado, Justo Alnambra.

Mozos que se citan.
Núm. 12 del alistamiento, 1.° del sorteo, Antonio Iglesias 

Fernández, hijo de Pablo y Braulis; nació en 13 de Junio 
de 1883. ú -

Núm. 16 del alistamiento, 19 del sorteo, Leoncio Cantero 
Sierra, hijo de Clemente y Amalia; nació en 12 de Septiem
bre de 1883. ’ 905—M

Alcaldía constitucional del Montero.
Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia, fecha 7 

del corriente mes, fueron eliminados del alistamiento de esta 
ciudad los mozos Antonio León Canales, Antonio López Ras
co, Antonio Sánchez Illescas, Juan García Hidalgo, Juan 
Pardo Cobo, Juan de la Cruz Yepes Moreno, Juan Jurado Mo
reno Expósito, Juan Qairoga Domínguez, Juan Casado Gó
mez, Juan Romero Muñoz, Rafael Nogueras Díaz, Vicente 
Santiago Moreno Expósito, el primero por resultar haber fa
llecido en Madrid, y los once restantes por no haberse pre
sentado é ignorarse su paradero desde hace más de diez años, 
á pesar de la citación que se les hiciera por edictos en la Gá- 

1 ceta  de Madrid j  Boletín oficial de la provincia.
I Lo que se publica por medio del presente á los efectos del 

párrafo segundo, art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre 
de 1886 para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército.

Montoro 13 de Febrero de 1903. =  El Teniente tercero de 
Alcalde, Antonie Román. 907—M

Alcaldía constitucional de V ich .
rbw José Soler y Aloy, Alcalde constitucional de esta 

ciudad." s/  ̂  ̂ ^
Hago saber que á instancia de Miguel Ansió Camps se 

ánstruye expedienta para probar .que continúan la ausencia é 
íghoradó pafádéro de su padre Rafael Ansió Puigagut, natu
ral de ésta ciudad, de cincuenta y dos años, viudo de Fran
cisca Tenas y casado en segundas nupcias con Carmen 
Camps, que hace unos veintiún años que abandonó á su es
posa é hijo en Buenos Aires.
<*4«¿Ló que se hace público, á los fines del art. 69 del regla
mento de la ley de Reclutamiento; rogando á las Autorida- 
des y particulares que sepan el paradero de dicho ausente se 
siŝ van comunidarlu á: está* Alcaldía. '

Vích 11 de Febrero de 1903.=José Soler. 929—M

Alcaldia constitucional de V illa r de Ciervo
f íélesforo Vicente Báez, Alcalde constitucional de Villar 
de Ciervo.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del
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Ejército del corriente año los mozos Valentín Serafín AIyarez 
Calvo, Manuel Lorenzo Agudo, Jacinto Mateo Estévez Vicen
te y L u ís  Nicolás González y González, cuyo paradero y el de 
sus padres se ignora, se cita á estos interesados para el acto 
de la clasificación y declaración de soldados, que tendrá lu
gar ante el Ayuntamiento de mi presidencia, en su Gasa Ca
pitula?, el día 1.° del mes de Marzo próximo venidero, a las 
nueva de su mañana, por si tuvieren que hacer alguna recla
mación; quedando apercibidos que de no comparecer les para
rá el juicio á que hubiere lugar. m

VilUr de Ciervo 10 de Febrero de 1903— El 
lesforo Vicente. 928—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ESTEPA

D. Ju an  Moreno Izquierdo, Jaez de instrucción de este 
partido»

Per la presente, y en virtud de lo acordado en causa que 
instruyo por hurto de una faca, se cita y llama al procesado 
Francisco Casas Martín, cuyas señas al final se expresan, 
para que en el término de ocho días comparezca en este Juz
gado a responder de los cargos que le resultan en dicha cau
sa; b>lio apercibimiento que en otro caso será declarado re
belde y ie parará el perjuicio que haya lugar.

AÍ propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares, procedan á la busca y deten
ción de referido sujeto, y caso de ser habido lo pongan en la 
cárce) del partido á disposición de este Juzgado.

Estepa 7 de Febrero de 1903.=Juan Moreno Izquierdo.=  
Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Martín.

Señas .

De cuarenta á cuarenta y cinco años de edad, picado de 
viruelas y tuerto del ojo izquierdo. J —*180

ESTEPONA

D. Miguel Simón y Pon, Juez de instrucción interino de 
este partido.

Por la presente se exhorta y requiere á todos los agentes 
de la policía judicial para que se sirvan proceder a la busca 
y ocupación de una jumenta pelo rucio, cerrada, herrada en 
el lado izquierdo de la culata y preñada, con una rastra de 
un  año, del mismo pelo, que la noche del 8 de Julio último le 
fué hurtada en el sitió Arroyo de las Minas, término de Ca
sares, á José Umbría García, y asimismo serán detenidos sus 
conductores si no acreditan su legítima pertenencia, practi
cándose iguales diligencias en busca del dueño de otra ju 
menta mediana, rucia, de diez años, que apareció en el ex
presado sitio, personándose en este Juzgado á hacer la opor
tuna reclamación.

Dada en Estepona á 9 de Febrero de 1903.==?Miguel Si
món. =.Por su mandado, Manuel Serrano. J —781

GUADALAJARA

D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de instrucción de este 
partido,

Ha2*0 saber que D. José Aguado Gracia desempeñó el car
go de Registrador interino de 3a propiedad de este partido 
desde 6 de Julio último á 28 de Agosto siguiente, en que cesó 
por haberse posesionado de dicho cargo el propietario que fué 
nombrado D. Florencio Escudero Bolla, y habiendo solicitado 
el primer® la devolución de los honorarios que se depositaron 
p&T& constituir la fianza del mismo, se cita á todos los in te 
resados que tengan que deducir alguna reclamación contra 
B . José Aguado Gracia por responsabilidades en que pudiera 
haber incurrido en el desempeño de su cargo para que la pre* 
senten @n este Juzgado en el término de cinco meses, que 
vencen el 14 de Julio próximo; pues transcurrido ese plazo 
sin hacerse reclamación alguna se acordará la devolución de 
la fianza, conforme á lo que dispone el tercer apartado del 
artículo 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipo 
tecaria.

Dado m  Guadalajara á 10 de Febrero de 1903.=Pedro S. 
de Baranda. =E1 Secretario, P. H ., Miguel Valentín.

■ .J--7B2,
LORCA

D. José Aroca y Muñoz, Juez de Instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, que se Insertará en la ■■Gace
ta. d e  Madrid  y Boletines oficiales de Murcia y Almería, se 
cita, llama y emplaza al procesado Ginés Marqués Gázquez, 
hijo da Ginés y María, de veintiocho años, natural de Gue*- 
vas, vacino de Vera, profesión relojero, casado con Ana Na
varro Gómez, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
término de diez días comparezca en este Juzgado* á fin de 
notificarle el auto dictado por la Superioridad por el que se 
decreta su prisión en causa que se le ha seguido por estafa; 
previniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
habido, se le condúzca á la cárcel de este partido y á  m i dis
posición.

Dada en Lorca á 9 de Febrero de 1903.=José Aroca.«=El 
actuario, José Felíu. J —785

MADRID—BUENAV1STA .

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
é lustro.ación del distrito de Buenavista de esta Corte.

íW  el presente cito, llamo y emplazo á Juan Gutiérrez 
Gómez, natural de Bilbao, hijo de JosééIsabel, vecino de Ma
drid, sin domicilio fijo, de diez y ocho años de edad, soltero, 
barbero, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga 
ceta  d s  Ma dr id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio délos Juzgados, calle del General Caataños, con 
el objeto de que responda á los cargos que le resultan en cau
sa que contra el mismo se sigue por Tobo frustrado; apercibi
do t^ue de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos.al pelo, nariz regu
lar, color moreno, y vista traje de pana color café en mal uso, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel celular.

Madrid 6 de Febrero de 1903.=Manuel del Valle. =E1 Es
cribano, José Dalmau. J —’761

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 

Sr. Juez de primera instancia interino del distrito del Centro 
de esta capital, en expediente de declaración de herederos, se 
anuncia la muerte sin testar de D. Juan Duran y Rodríguez, 
de cuarenta y nueve años, soltero, Teniente de navio, hijo de 
D. Santiago y de Doña Marcelina (difantos), natural de Vigo, 
Pontevedra, que falleció en esta Corte el día 9 de Diciembre 
del año último, y cu ja  herencia reclama su hermana d® do
ble vínculo Doña Filomena Durán Rodríguez, y se llama á 
los que se crean con igual ó mejor derecho, para que compa
rezcan en dicho Juzgado á reclamarla dentro de treinta días.

Madrid 17 de Febrero de 1903.=V.°B °=E1 Juez de prime
ra instancia interino, Gabriel de U sera.=El actuario, José 
Alonso Fadrique. X—333

MADRID—CONGRESO
En virtud-de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta4 Corte, dic
tada en 6 del actual en el sumario que se instruye por juegos 
prohibidos, se cita á Eulogio Fernández, inquilino que ha 
sido del cuarto segundo de i a casa núm. 6 de la callé de Je 
sús y María, y cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, para que comparezca en su sala audiencia, sita en e l Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto 
de prestar declaración en el expresado sumario; bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 7 de Febrero de 1903.=V.° B.°=Benejto.==Él Es - 
cribano, Andrés Ortiz. J—762

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Carlos Fernández 
Santa Clara, natural de Madrid, hijo de Segundo y de ¿Rafae
la, de veintisiete años, soltero, papelista. que tuvo su domi
cilio en la calle de las Huertas, núm. 57, principal, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Ga c st a  d b  Madrid , comparezca <en m i sala au 
diencia, sita en él Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de practicar una diligencia solicitada 
por la Superioridad en causa que contra el mismo se instru
ye por atentado; apercibido que de no verificarlo sérádecla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, co
lor moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mí d is
posición en la prisión celular.

Madrid 9 de Febrero de 1903.=Joaquín Baneyto.= El Es
cribano, Andrés Ortiz. J-r763

D. Joaquín .Beneyto. y Pérez, Juez de instrucción del distri
to del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Cipriana Martín 
Olmo, natural de Salamanca, de treinta y dos años de edad, 
la cual desapareció el día 4 de Noviembre último del piso se
gundo de la casa núm. 15 de la calle de la Cruz, en donde vi
vía en concepto de huésped, ignorándose el domicilio ^  para
dero de la misma, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de Jos Juzgados, calle del General Castaño^ 
el objetó de responder á lo s  c a rg o sq u e 'le re ^ u lte n e n if lsn -  
mario que instxuyp por hurto de prendas; apercibida qjm de 
no verificarla será declárada rebelde y le  parará el pkrjuicío 
á que hubiere lugar. ~ •

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordenó.á los agentes de la policía judicial, procedan A 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular, color moreno claro, nariz aguileña, 
viste de artisana, y en el caso de ser habida ¡a pongan á mi 
disposición en la cárcel de mujeres.

Madrid 9 de Febrerode 1903.=Joaquín Beneyto, = B l Ea- 
;Cribano,An#és-O rtiz .' J —1764

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina Fernández, Juez de primera instancia é 

Instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sán

chez Martínez, natural de Madrid, hijo de Antonio y de Rosé, 
de dite^y mete años dé edad, soltero, zapateve^quehabitóen 
la calle de los Mancebos, núm. 12, y cuyo actual domicilio se 
Ignora,, para que e n a l término de omz d i^ ,  co n tao s  desde el 
siguiente al en que esta reqúisitoria se inserfrecen la  Gacdeta 
m  Madrid, comparezca en mi sala.audi encía, sita en el Pala
cio-dedos Juzgados, calle delGeúetel Castaños, con el objeto 
de ote una rerolución déoste Juzgado d ic tád í en la causa 
que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarte 
será  declarado rebelde y le parará el perjuicio á <Jue húbiere 
Jugar;

Al m ism o ‘tiempo ruego y e n c a rg o á to d as  las Autorida
des, y  ordeno á loe agentes de la policía judicial, procedan á 
te busca del expresado procesado, cuyas señAspersonalessou: 
de estatura baja, pelo negro,.ojos azules,mariz aguileña* co
lor pálido, y viste pantalón de paño, blusa azu l y alpargatas 
negras, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
ante este Juzgado.

Madrid 6 deFebrero de J903.==Rafael Molina,=E1 E scri
bano, Federico González del Rivero. J—765

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de prim era inétancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Cinca Mo- 
líns, natural de Barcelona, hijo de Pedro y Teresa, de cuaren
ta y cinco años, soltero, pintor, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  
d e  M adrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos qua le resultan en causa por tenta
tiva de hurto; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en clase de preso en la cárcel celular.

Madrid 9 de Febrero de 1903.=Rafael Molina-. =E1 Escri
bano, Galo S. Corona. J —766

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada ayer por el Sr. Juez do 

primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, De
legado para la inspección del Registro de la propiedad de la 
zona del Mediodía, se anuncia por medio del presente que se 
ha comenzado á instruir expediente sobre devolución de la 
fianza que el finado D. Rafael Monte jo y Rica tenía constitui
da para Responder de su cargo de Registrados de la propiedad 
de dicha zona, á fin de que llegue á conocimiento de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra dicho 
Registrador, la que ejercitarán en este Juzgado dentro del 
término de seis meses, contados d«sde el día siguiente al en 
que tenga lugar la publicación del presente en la G aceta  d b  
Ma d r id ; b* jo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio á que h u b rre  lugar en derecho.

Madrid 31 de Enero de 19Ó3.=V.° B;6= R ub io .= E l Secre
tario* Juan García Inés. J—1767

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez Martín, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito^ llamo y emplazo al procesado en can- 
sa por hurto Mariano Piñuela Castro, natural de Revenga, 
(Segovia), hijo de Ramón y Rosa, soltero, jornalero, de vein
tiséis años, que ha vivido en la calle del Salitre, 14, buhardi
lla, cuyo actual paradero y punto probable donde se encuen
tre se ignoran, para que en el término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzg&dós, cálle del General Casta
ños, con el objeto de notificarle e l auto de terminación del 
sumario, emplazarle para ante la Superioridad y notificarle 
también el auto de prisión contra él dictado hoy; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cüyasbeñas personales son: 
estatura d ita, pelo castaño, ojos pardos, nariz afilada, color 
del rostro bueno; viste chaqueta azul, pantalón á cuadros 
blancos y negros, faja, botas de color y gorra, y en el ceso de 
ser habido lo pongan á  mi disposición á los fines acordados.

M adrid7 dé Febrero dé 1903.= José Sebastián Méndez.=  
El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J —768

MÁLAGA—MERCED
■ D. Félix Ruz Gara, Juez dé instruccióií del distrito de la 

Merced de esta ciudad.
I Por la presente requisitoria ^e érta; llama y emplaza al 
: procesado Juan Salas P&larón, conocido por Juan Salas Ruiz, 
j de esta vecindad, con domicilio en el lágar de San Isidro, na

tural de T or^x , de veintitrés a ñSs de edad, hijo de Juan y 
Juana, soltero, carruajero, sin instrucción ni antecedentes 
penales, sus señas personales son: estatura mediana, cara 
oval, nariz regular, boca ídem, ojos melados, pelo castaño, 
colormoreno, barba popa* para que dentro del término de 
diéz días, que empezarán á contarse desde la publicación de 
la ̂ presente en la  G a ceta  d b  Madr id  y  Boíetn oficial de la pro • 
vinciá réspsativamente, se presente en la cárcel de esta c iu 
dad á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
la instruye sobre lesiones, y ser en ella citado y emplazado 
para ahte la  Superioridad; y de no verificarlo será declarado 
rebelde. _ •.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial manden 
proceder y procedan á la busca, captura y detención en la 
cárcel de esta ciudaLdei relerido Juan  Salas Palarón, cono*- 
cidopor Juan  S&lasRuiz., - ,
• B adaon  Málaga á 2 deFébrerode 1903¿=Félíx Ruz Gara*= 

Por mandado de S. S. * José Ríos y Márquez. J—769 ,

¿ D; Félix Ruz Cara* Juez de instrucción dél distrito de la 
Merced de esta ciudad.

? Por virtud del présente edicto requisitoria se cite , llama 
y emplaza á Josefa Roja^s Valle jo, de esta vecindad, de f te i i tá  
y cinco años, viuda, costú#éra,üomieiliada en calle del Ro
sal Blanco, para que en el término de nueve días, contados 
i t e a d r i r i f f g ^  é l  Boletín oficial de lá'
provincia y G a c b t a  dr Mad r id , compar^c^. ante- este Juz
gado á prestar declaración inquisitiva eíi causa que contra 
ella se¿sigue sdbfe estafa; con apercibimiento de qué si no lo 
verifica será declaraba rqhe}4é y.ls parará, »L perjuicio que 
ha j a  lugar. ■.

Al nropio MempflréffTttWWfé W 8«,W . e l Rey (D. Alfon
so X IIr(Q  D. G.), exhorto á ¿odas Já» Autoridades'de Ja  Na
ción, así civiles,ctqmo militeresvy ren,eljnío les ruego, proce
dan con el mayor cqlo y actividad á la busca y captura de la 
referida Josefa Rojas Vallejo, y habidn¡que sea.la pondrán.ep 
la cárcel pública de esta ciudad á dispcslclón de este Júz- 
gada. " ^

Dago en Málaga á 6 de, Febrero de í903.=Fé!ix  Ruz
C ira^L icenciado  Ántonio Gilí. J.—786.

M A R Q U IN A  :
En virtud de providencia dictadapor D. Modesto Purón 

Sánchez, Juez de primera instancia de ésta villa de Marquiná
y su partido, en el juicio declarativo d* mayor cuantía pro
puesto por Doña Prudencia, dé Urtiaga y Galdeano contra 
D^ Léón de Urtiaga y Galdqano y otro, el D. León de'Uftíága 
ausente en ignorado jaradero» sobre nulidad, .de institución 
de heredero, se pmplaza pqr madio de^lá presentevsegunda eéf 
ílula ál «xpresado D. León de Urtiaga y Galdeano, para que 
dentro del termino de cinco días, contados desde la "pública^
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fción de este edicto en la G aceta  be  M adrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca á personarse en legal forma en 
ellos; previniéndole que si ño lo verifica dentro de este segun
do término, á instancia del actor se le declarará en rebeldía.

Marquina 13 de Febrero di 1903. =  El actuario, José 
Onaindia. X—336

MEDINA DE RIOSECO j

D. Sergio Martín y Ciruelos, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de instrucción de Medina de Bioseco.

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de este partido, se cita y llama á D. F. G. Gutiérrez, comer
ciante, con domicilio último m  la villa y Corte de Madrid, 
plazuela del Matute, núm. 9, á fin de que dentro del término 
de seis días se presente en este Juzgado para recibirle decla
ración en el sumario que en el mismo se sigue por alzamien
to de bienes contra Pablo Cebrián L$ón, comprador y vende
dor que ba sido de cereales en esta ciudad y Villalón; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
consiguiente.

Medina de Rioseco 8 de Febrero d® 1903.=Sergio Martín.
, j_J787

REQUENA

D. Luis da Moya y Jiménez, Juez’ de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoriasCcítá,^ llama y empláza á Ma - 
nuel Hernández Pelegrí, que dijo tener veintinueve años, sol
tero, natural y vecino da Bañol, hijo do Tomás y de Fernan
da, de oficio curandero ó saludador, para que dentro del tér
mino de diez dias¿á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante éste Juzgado al objeto de ampliar la inqui
sitoria, por resultar de los nombres y apellidos dados no ser 
nacido ni conocido en Ruño], según se desprende de la caúéa 
que sobre hurto de una manta y un saep; se. instruye ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento quede no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo se encarga k todas las Autoridades, así 
civiles dómo militares y demás «gentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción del Manuel Her
nández Pelegrí á estas cárceles y á mi disposición.

Dada en Requena á 2 de Febrero ds 1903.=Luis M oya.= 
Por su mandado, Juán Gárcía. J—770

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Pedro Rarbadillo y  Ambrosy, Juez de instrucción inte
rino de esta ciudad.

En virtud del presente se cita y emplaza á Antonio Fer- 
nándezy González, de cuarenta y siete años, natural y Vecino 
de Sevilla, y Antonio Rodríguez García, de'Cu^fentá y un 
años, natural dé la Habana, vecino de Málaga, para que den
tro de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiala de tsía provincia, Sevilla y Málaga y 
G aceta  de Madrid, se presenten en la cárcel de este partido 
á la resulta de la causa que contra los mismos se sigue por 
tentativa d© estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes.

A l propio tiempo ruego y encargo á los individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dichos suje
tos, y én ©Aso de ser habidos sean conducidos á la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Sanlúcar de Barrameda 7 de Febrero de 1903.==Pedro Bar- 
badillo.=Rafael Gasanota, J—788

D. Pedro Barbadillo y Ambrosy, Juez municipal de esta 
ciudad y accidental de primera instancia é instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, á Antonio Pérez del Castillo, de unos 
treinta y cinco años de edad, estatura regular, color moreno, 
ojos negros, eon%ig©te* cuyas demás circunstancias se igno
ran, para qu!#éá 1b1 téfiaiiño de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la  G aceta  de  Madrid , comparez
ca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resul
ten en la causa^ut contra el mfemo y ©tro instruyo por robo, 
y en 1® cual está decretada la prisión; bajo apercibimientede 
que ̂ sí no lo verifica será d écl aradp rebelde y le parará el per 4 
juLÍmo á que éíi derecho haya lugar.

A l mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares, procedan por cuantos medios esíen 
á su alcance á la busca y captura del referido procesado; po
niéndolo á mi desposieión, caso de ser habido, en la cárcel de 
este partido. *

Sanlúcar de Barrameda 9 de Febrero de 1903.=Pedro Bar- 
badi!lo.=José Acquaroni y Díaz. J—7á9

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Pedro Fernández Corbacho, Nicolás Fernández 
González y Juan de Pina’Pina, naturales de Fuscar, partido 
judicial de Ronda, provincia de Málaga, y vecinos que fue
ron de Fuscar, y cuyo actual domicilio <5 paradero se ignora, 
para que en el término de diez dias, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G aceta  
de Madrid  y Boletines oficiala  de^está provincia y la de Má
laga, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de recibirles declaración indagatoria en el sumario 
que bajo el núm. 69 del año 1902 se siguió contralos mismos 
por delito de expéndíción de moneda falsa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hubieTC lugar.

AI propio tiempo ruegb y encargo á todas las Autorida
des, y ordenó á tos agentes de la policía júdieial, procedan á 
da busca, captura y iconduoción á la cárcel de este paftido. y 
á mi disposición, de los referidos procesados.

San Roque 27 de Enero de 19G3.=Eugenio Cárrera=El 
Escribano^ljicenciáda Enrique Cruz. , J—790

D. Eugenio Garre** y Bériñúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Po* el préseitredicto se cita, llama y emplaza á José Mu
ñoz Previn, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente en la Ga c e 
t a  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado ai objeto de ser recono
cido; pues así lo tengo mandado en el sumario que bajo el 
número 233 del año último se instruye por delito de lesiones

al mismo; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar.

San Roque 5 de Febrero de 1903.=Eagenio Carrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—791

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción d® Santander y su partido, en 
providencia dictada en causa por sustracción de ropas contra 
Benjamín Monteiro Garrido, tiene acordado que se cite en 
forma legal al sujeto que luego se dirá, para que dentro del 
término de diez días, desde la inserción de ésta en la G aceta  
de Madbid , comparezca ante el Juzgado de instrucción de 
Santander á prestar declaración en el sumario referido; bajo 
apercibimiento que de no comparecer sin justa causa que se 
lo impida incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.

Miguel Granado, de la provincia de P&lencia.
Y  para que lá citación tenga efecto, libro la presente, que 

firmo en Santander á 9 de Febrero de 1903.=E1 Secretario, 
Jesús Escobio. * J—792

VALENCIA — SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Jugz de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad.
Pór la presente requisitoria se llama al procesado Andrés 

Sarasal Montoya, de veinticinco años de edad, casado con 
Juana Amador, gitano, jornalero, hijo de Luis y de María, 
natural de Aranjuez, vecino que ha sido de ésta de Valencia, 
ignorándose su actual paradero, á fin de que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante la Sección primera da la 
Audiencia provincial de esta ciudad á responder de los car
gos que le resultan en la esust, que contra el mismo se sigue 
sobre hurto; bajo apercibimiento si no lo verifica da ssr de
clarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A  la vez encargo á todos los % gen tes de la Autoridad pro
cedan á la busca, captura y conducción á las cárcete® de San 
Gregorio de esta ciudad, en las que quedará preso á disposi
ción de dicha Audiencia. ,

Dada en Valencia á 10 de Febrero de 1903. =  Evaristo C&- . 
sado.=El Éscribano habilitado, José Res. J—-794 I

VITORIA I

D. Jos| £abas Iz%guirrej Juez d© primera instancia de Vi* , 
toria y su partido. _  f

Hago saber que ante este Juzgado sé ha solicitad^ que eh j 
su día se declare herederos; ab intest&to de p. Manuel Martí- | 
nez de Pisón y Pascpa?, fallecido eá él manicomio dé Ciem* 
pozuélos (Madrid), dónde se ítaliabá recluido? por estar inca
pacitado, el día 26 de "Septiembre del año último; á D. José 
María y Doña María de lás Mercedes Martínez dej Pisón y 
Martínez de Pisón, como tójos del finado D. Eduardo Martí- 1 
nez de Pisón y Pascual, Marqués del Puerto; á D. Joaquín y j 
D. Vicente Sagarríga (antas Borras y Pascual) y Martínez de \ 
Pisón, como hijos de la finada Doña María de los Dolores I 
Martínez de Pisón y Pascual, Condesa de Treíxells; á D. Ve
nancio, Doña María Francisca y D. Domingo Martínez de \ 
Pisón y Pascual, hormanos del causante, y á D. Manuel, Con- f 
de de Villafranquezs ; D. Eduardo, Marqués de Ti vlñuela; Don ' 
Ramón, Conde de Cirat; D. José María, Doña María del Car- ; 
men, Doña Clotilde, Doña Dominica Josefa, Doña María Ana y | 
Doña María Juana Martínez de Pisón y P&térnina, cómo hijos ) 
del finado Exento. Sr. D. José María Martínez d© Pisón y - 
Martínez de Medinilla, habidos de su matrimonio pon Doña ] 
Carmen Páternina. ¡

En su virtud se llama |>or este Adicto & Jos que, se creftñ 
con igualfó mej or ¿derecho ;á la herfneia intestada del finadb 
D. Manuel Martínéz de Pisón y Pasfeúal, pata que cbmparez • 
can en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, con
tados desde el sígúiente al !de su inserción en la G íc e ta  dé 
Madrid. > f ¡ 4 !

Dado eh Vitoria á 12 de; Enero de 1903.=Jósé Sábts Iza - 
guirre.=Por su mandado, ante míyi Manuel de Pereda.
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J u z g a d o s  m ilit a r e s

ALMÉNDRALEJO

D. Ramón de Batlle y Pérez, Juez municipal de esta 
ciudad.

Hago saber que en este Juzgado municipal se:halla va
cante la plaza de Secretario suplente, y ha de proveerse con 
arreglo á lo dispuésto en la ley orgánica del Poder judicial y 
rfglamentb de 10 de Abril.de 1871, dentro d!el plazo de quince 
días, á coitar desde la publicación del presente edicto en lá 
Gaceta  d^ M adrió y Boletín oficial esta provincia.

Los aspirantes deberán presentir con la solicitud:
1.° Certificación de su ¿artida Bautismal ó acta de nacL- 

mieiito. t |
2.° Certificado de buena conducta moral! '
3 0 Certificado de exanken y aprobación á que el regla

mento se defiere ú otros documento! que acrediten sú aptitud 
y sérvicios ó Ies den prtfdrénela para él cargo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Dado en Almehdrálejo ¿ 22 de Éiíéro dé;1903.=Ramón de 

Batlle.=De su orden, Juan Osma. J—773

LOGROÑO
D. Carmelo Barrón y Sáenz, Juez municipal suplente en 

ejercicio dé esta ciudad de Logroño por incompatibilidad dél 
propietario. .. { !.

Por el presente primero y único edicto se cita, llajma y em
plaza á Marcial Latorre, Anselma ¿Láááro y Victoriana Brar 
ceras, habitantes <|ae fueran en está capital*, y cuyos actuales 
paráderos^se ignómnl á fin dé que copaparezcan eú la- sala 
audiencia’4e éstd Juagado municipakel día 128 ¿e los cotrietí- 
tes, y hpzM de jas qiez, en cuya día ‘tendrá jugar la céíebra- 
ción del juicio verbal de faltas acordado por la Supérioaridad 
y seguido de oficié contra los mismos por é&usar lesiones á 
su convecina Rómáñá Marín Alava la noche del 27 de Julio 
último; adyirtíéndoles que si no comparecen el día y hora 
señaliáoé íes parárá él perjtiicio qus haya lugar con arreglo 
á le  y. -

(Dado en Logrojñorá 7 dê  Febrero de 1903.=:Carmelo Ba- 
rrón.=Por sú mandado,;M«rcíáI Móntalvó. J—-774

Y E S T E
Sé hallá'vacante la plazá dé Sedféíteó dél Jttzgado muni

cipal de, esta villa;
Los aspirantesfá obtenerla presentará^.enJa Secretaría del 

mismo, dentro deílos quince fiíás*sTgúléhtes a la publicación 
dé este ánuáéio é n l a G a c e ta  m  M adrid, -sus solicitudes 
acóinpfíñadaá de ros documentos prevéhidbs ehel' áft. 13 dél 
reglatnehío de 10 de Abril dé 1871.

Teste 6 d$ Feb ero dé 1903 zzFl Júéz mi nlfiíff'áT suplehte, 
José Pascual Lozano. J—911

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ ía  g e n e r a l  e s p a ñ o la  d e  a lu m b r a d o

c a le f a c c i ó n  y  fu e r z a  m o t r i z  a  b a s e  d e  a l 
c o h o l.

Balance general en 31 de Diciembre de Í9C2.

Pesetas.
ACTIVO  *

Patentes......................................... ........... . 800 060;20
Fábrica de alcoholes de Vinaroz. ............  300,000
Accicnistas.................................................. 390 < 00
Deudores varios..............................   5 015‘08
Primer establecimiento: Gastos de instalación. 67.755*41
Mobiliario.............................................. .. e. 2.824*25
Mercaderías en almacén.................................  67.821 05
Gastos de exposición y valores pendientes.. . »  16 317 39
Delegación de Barcelona ..........  7.38L32
Caja............................................................ . 31.479 13
Sucursal dé Valencia..................................... 23 457‘88
Material en ssrvicio  ......................... . 2.705 35
Pérdidas y ganancias......................... 2.949 74

2.217.766*80

PASIVO

Capital  ........          2.200 0C0
Acreedores vavics . . . . . . . . . . . . . . .   ...............  8.766‘80
Efectos á p^gar •......................... .........  9.( 00

2 217.766‘80

Madrid 1.° de Enero de 1903.—El Jefe de Contabilidad, R. 
Maire Richard. = V .°  B.°=E1 Presidente, Jaime Martí.
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S a c íe d a d  a n ó n im a  M u l le r a s  d e l  B e r n o s g a

Pola de Gordón (Leóa).

En virtud del arf.35 de los estatutos, se convoca á los se
ñores accionistas á la asamblea general extraordinaria, que 
tendrá lugar el viernes 27 de Febrero próximo, á las tres de la 
tarde, en la sala de lá Cáúiára de Comercio de Ginebra, calla 
de lá Póáté, ñúm. 1, en Ginebra (Suiza).

ORI?.EN IE L  DÍA

1.° Proposición del Consejo de administración, relativa á 
la disolución de la Sociedad.

2.° Nombramiento de liquidadores.
3.° Determinación de sus poderes y especialmente autori

zación de ceder por vía de aporte el activo de la Sociedad á 
la Sociedad anónima Hulleras de Ciñera.

El Consejo de Administración.
Los accionistas que deseen asistir ó hacerse representar 

en esta asamblea deberán depositar sus títulos el jueves 19 
d@ Febrero en el domicilio social de la Sociedad, calle Pefcítot, 
número 12, en cása de los Sres. A. Cheneviére et C.°, en Gi
nebra, y  en las oficinas de la Sociedad en la Pola de Gordón 
(León). X—256

M in a s  y  P lo m o s  d e  S i e r r a  d e  L u j a r  

Sociedad anónima minera.

La jtínta general ordinaria, prevista por el art. 58 de los 
estatutos de está Sociedad, se reunirá el veinte del mes de 
Marzo, á la una de su tarde, en Granada, en casa del señor 
De Pelsmaeksr, cálle Jesús y María, núm. 1.

ORDEN DEL DÍA

1.° Lectura del informe del Consejo de administración 
sobre las operaciones de la Sociedad y nobre la situación da 
los asuiüos sociáles.

2.° Presentación y aprobación del balán-ce de cuentas del 
último Ejercicio social.

3.° Elección de dos Administradores.
Conforme al art. 31 de los estatutos, los señores socios que 

deseen ásistir á élla ó hacerse representar deberán depositar 
las láminas que acrediten su propiedad, antes del día 15 de 
Marzo, Ón casa dbl Sr. Administrador delegado, Jesús y Ma
ría, 1, Granada, donde se les expedirá un resguardo, que ser
virá de tarjeta de entrad*.

Granada 15 de Febrero de 1903,=E1 Consejo de adminis
tración. X—338

C o n t i n e n t a l  E x p r e s

Fábrica de perfumería.

En cumplimiento del art. 13 de los estatutos, el día 28 del 
corriente celebrará junta general de acccionistes, en el do
micilio social, Ferraz, 25, hotel, á las tres de la tarde, parala 
presentación de la Memoria, cuentas y balance correspon
dientes al .primer ejercicio, que expiró el 31 de Diciembre pa
sado. . , • , .

Tendrán derecho á la asistencia todos los socios que de* 
poeiteúdnlá Cája sediá! 10 ó más acciones, con dos días de 
anticipación al Señalado para la junta generadlos que po
sean menor número pueden reunir sus títulos y designa? á 
un accionista para, que les represente, siempre que en total 
reúnan 10 acciones á lo rheífos.

Madrid 17 de Febrero de 1903. =E1 Director gerente, 
S; fehéMdíá. X —330

C o n t in e n ta l E x p r e s s ,  

sociedad anónima.

Ea cumplimiento del art. 13 de los estatutos, se convoca 
la junta general de accionistas paia el 2 de Marzo pióximo9 
á las diez de la noche, en @1 domicilio social.

Madrid 17 de Febrero, de 1903.=E1 Secretarlo i ni crino* 
Angel Vil», , X—335
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O b s e r v a e i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 8  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 3 .

HO RA S
ALTURAdel barómetro reducida á 0o y en milímetro!

TERMÓMETRO Tensión
del H um edad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Hnmedecido. vapor acuoio. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

716.63 x 84
2

0 .7  -  2.0 
0.0 5 .4  5 .2

4 .3 83 SE Brisa ligera Despejado.Idem,717.21 -  13 3 .73 .05 .0
8953

SE Idem.,..
717.18 N E . . . . . . . . B risa .. . . . . Idem,
718.25 8 .7 60 N N E .......... Idem ligera Idem.
716.87 Q 7 4 .33 .8 49 N N E .......... Idem .... Idem.
717 .34718.71 6.0 2.60 .9

55 N N E .......... Idem fuerte Idem.
3 .6 62 E N E .......... B risa ... Idem.

Temperatura máxima del aire ¿ la sombra.................Idem mínima.......................... ...........................................Diferencia............ ................................................Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierraIdem id. dentro de una esfera de cris tal.....................D iferencia........................................ ...........................Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

10.8 -  1.8 
12.6 16 .8  45 .2  2 8 .4
19 .8  -  5 .2  2 5 .0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
Oscilación barométrica ídem (m ilím etros)...... ...........  3 .1Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve horas de la nocne.................................... ................  +  11*7Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) >Sol completamente despejado..........................................  7h 50monf nntrnl o A n r\Ai* ri n no a A vaRfifAS!._______ 1 I I)u e r r a  v e g e ia i  o ...................................Idem mínima id ....................................Diferencia......................................

Total de insolación durante el d i a . . . 9 0

i
l a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  l $ d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 9 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e e i b i d o s  e n  e  

O b s e r v a t o r i o  « le  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i e l i o  d á a  e n  v a r i o s  g n m t o ^  d e  E s 
p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS *4 HORAS

LOCALIDADES
A 0o y al 

nivtl 
del mar.

Diferencia á igual hora del día anterior.
Dirección. Fuerza. ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia de temperatura á igual hora de la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia
en

milímetros

ESTADO 
d e l  m a r ,

779. 7 +  2.2 NE . . . . C a lm a . . — 8.9 -  9.2 - 6 7 5.6 -  9.1 > >

776.2772 .4774.2774.4
77Z.1

-i- 2.1— 2.3-  0.4+  0.6

+  0.4

E .......... B risa .. . — 0.6 — 2.0 — 4.6 6.0 -  1.0 > Tranquila.
sin t Mathieu. . . . . . E S E .. . .  ESE.. . .  SS E .. . .

S S E .. . .

TH. ft.fi... 4.4 3.5 , 2.4
0.6

9.0 3.0 > A gitada .
la dlA ix .. . . . . . . . . R risa Idem. .......... 2.6 1.0 10.0 -  1.0 » Tranquila.
iarritz •• •••••••••• Id. f te . . ídem. . . . . . . 9.0 5.8 +

+

4.0 12.0 6.0 » Idem.
m Sebastián..........ilbao.. . . . . . . . . . . . . Vto. fte. Irífim............ 10.4 5.0 4.8 15.0 7.0 > »

viedo.. . . . . . . . . . . .a re s .. . . . . . . . .* « > *
( i Tnña . . . . . . . . . . . . . . n -  0.1 S S E .. . . R risa  lie1 Nuboso 12.0 10.0 + 5.0 16.0 8.0 i Tranquila.
r\r| f  AVPdrá. » • » • • • • •

U U v o v  • •

igo..................... . . .porto. •• •• •• ••• •• •isboa. 7fiQ. 9. +  2.0 N E ........ Viento.. Id em .. .  * 9.0 6.7 1.0 19.0 9.0 a »  -
ngra........................unta Delgada..taguna. •• •••••••••unchal. :•••••••••»agos.........................y amonte. . . . . . . . . .an Fernando. . . . . .arifa.........................
ovilla.. . . . . . . . . . . .
i^rdoba. . . . . . . . . . . .
lénranada. . . . . . . . . . .urcia; •• •• •• ••• •• • 777. 5 > SO......... Brisa Cubierto. 7.8 5.8 > 17.0 6.0 >

id a io z .. . . . . . . . . . .udad R eal.. . . . . . .Ibacete • . . . . . . . . . .íceres...............adrid. 777.1 +  5.5 NE . . . . B risa .. . D asneiado- . . 3.2 0.0 + 0.1 14.7 -  1.8 > *

jadalajara.. . . . . . .Escorial.. . .  . . . .
rila. ........................govia.• • • • • • • • • • •Jam an ca..............ü ladolid ... . . . . . . .tria. •• ••••••••* •••
i rtrns.u  g u o . . . . . . . . . . . . .

«ense.......................mtiago.............
iiesca. •••* ••••••••LPae^oza.. . . . . . . . . .sruel*. . . . . . . . . . . .
axcelona. . . . . . . . . . 77A. d +  4.6 N N E ... Td. lie1. . Id em .. . . 9.4 6.6 0.4ahón.................. ..lima. ................... 777 Q +  7.1 n ................. Idem. Idem • . . . 9.0 6.4 2.0 17.0 5.0 > Tranquila.alencia.. . . . . . . . . .licante... . . . . . . . . . 774-577R 1 4 - 6.3 N E .. , Vto. fte. Nuboso 11.614.2 9.211.5 4.4 17.0 7.0 9 Idem.lmeria. SE. . . . . R risa  fte Iflfim. _______

álaga *
elilla .. . . . . . . . . . . .rán .........reel. . . . . . . . . . . . . .i w * . . . . . . . . . . . . .únez.. . . . . . . . . . . . .Faks. ........................alermo.. . . . . . . . . . . 770.9772.877 d.Q

+  7.2 +  12.3 +  6.9 +  12.9 +  4.2 +  6.4

N N E ... Vto. fte. Cubierto. 5.4 4.0 ,o o
2.73.0

-  1.4
-  0.4
-  1.4

— 2.6 O í 1ig lia r í . . .......... .. ONO. .. Idem .... Casi desp'Nuboso. .orna........... . N ........... Brisa fte Ai . Li n
:orna........................ 776. R N E . . . . B risa.. . Desmelado__ $.0 

1.6 4.6 ¡ — 0.2

L_ 1 O
iza........................... Ic ié .......... . i 776-4

1 77fi 6 E ...........
0 ............ Id. lig .. Idem__ Casi desp Rrnm oso. . . . — I0.7 n a 10.0i o n LO 4.0 — 2.2

> Tranquila.Idem. »»rpignan................1 776.-4 +  3.3 o s o . . . Brisa . . . Despejado... A . O  — 1.0 —  |6.3 XU*V/
10.8 »

Bolsa de Madrid. 
Cotización oUcial del día 18 di Febrero di 1903, comparada ton  

la del dia anterior •

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~ ------- --------

Dia 17. Dia 18.

Deuda, perpetua a i 4  O/O interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 77*60 77 85-90-95-78 0/0Idem E» de 25.000 id . id...................  77*60 77*85-90-95

Dia 17. Día 18.

Idem D, de 12 .500  id. id.................  77*60 77*85-90 95Idem C, de 5 .000  id. id.....................  77*60 77*35-95Idem B, de 2 .500  id. id.....................  77*60 77*90-95Idem A, de 500 id. id............................  77*60 77*85-95-78 0/0Idem G y H, de 100 y 200 id. i d . . . » 77*95-50En diferentes s e r i e s . . . . . . ................  77*55 77*80 85-90 9578 0/0Deuda a l 5 O/O am ortizable.
Serie F, de 50 .000 ptas. nominales. 97*10 97*65-55-45-50Idem E, de 25-000 id. id .................. 97*10 97*65-60-50Idem D, de 12 .500  id. id..................  97*10 97*65Idem C, de 5-000 id. i d . . . . ..............  97*10 97*70-60-65Idem B, de 2 .500  id. id.....................  97*20 97*60 80ídem A, de 500 id. id . .  .........    97*35 97*90

Dia 17. Dia 18.

En diferentes series    97*30 97*75-60
Deuda al 5 O/O amortizable.

Carpetas provisionales.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 97*05 97*50-45-85-40IdemE, de 25 .000  id. id .....................  97*05 97*40Idem D, de 12 .500  id. id ................... 97 0/0 97*40Idem C. de 5 .000 id. id .................... 97 0/0 97*50-40Idem B, de 2 .500  id. id ....................  97*10 97*50-40Idem A, de 500 id. id  ............ 97 0/0 97*45-50-40En diferentes series................ ...........  9 T 0/0 97*45-50-40

Bancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171 .50 0 ...............................    105*25 »Idem id. al 4 por 100.—1 5 0 -0 0 0 ... 102 0/0 102 0/0
Acciones del Banco de España  483*50 483 0/0Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. * »Idem del Banco Hipotecario de España, 100 .00 0 .....................................  173*50 173*50 174 0/0Idem del Banco de Castilla (30.000 acciones) comprendidas entre los números 1 á 50.000, por cancelación de 20.000..........................    • »Idem del Banco Hispano<colonial, 1á 8 0 .0 0 0 ................................................. »Idem del Banco Hispano-Americano. números 1 á 200-000 nominativ a s . . . . . ; ............................     141*25 »Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. — Acciones al portador......................... ............. ...............  424 0/0 424*50-424 0/0424*50Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »Idem de la Sociedad de electricidad de Chamberí, series 1 á la 12. de 

1.000 acciones cada una, números 1 al 12 .000 ,.............................  105 0/0 »Idem de la Sociedad de electricidad del Sur de Madrid (Lavapiés), números 1 á 1.000 ................................  » *Idem de la Sociedad de electricidad del Mediodía de Madrid, números 
1 á 12-000 .......... ............ ............. .

, Hesíanieii generstl de pesetas nomnisaales 
iiégeeiadas»

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r. ................  2*020.000Idem id. al 5 por 100 amortizable...........................  613 .500Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........   148 .000Acciones del Banco de España...................................  38 .000Idem del Banco Hipotecario de España...................  12 .000Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos^.. 65 .500
Bolsa de Bareeloasa.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior ................  »
Idem id. al 5 por 1 0 0 ....................................       *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................... 77*65Idem id. al 5 por 100 ..............................................   97*20

Cambies oficiales ¿sobre plazas extra lajeras.
París, á la vista, 00*00.Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.

Balsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00*00.Londres: 4 por 100 exterior,-00*00.

A2<TTJT2<T<OXO&

A DMINISTRACIÓN DE LA. GACETA DE M ADRID.—Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres m eses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos se exigirá el p*go de cada uño de los ejemplares que s e tpidan. ‘ /

SANTOS DEL DIA

Santos Gabina, Ju lián  y  M arcelino, m ártires. 
Cuarenta horas en las Salesas (San Bernardo).

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.-—A las ocho y tres Cuartos. —La escalinata de un trono. 
TEATRO LARA.—A las o«hp y med a ^Riejaaias tas,—La primera y la últim a.--PépK aR eyes—-Scgúpdoacto.
TEATRO LIRI£K),-*A las au
TEATRO DE PRICE. — A las nueve. — La canción del náufrago. ^
TEATRO APOLO.— A las ocho y media. — El rey mago.—La venta de Don Quijote.— El puñao de rosas.—El cnñao de Rosa. 
TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media.— El bateov-'-El grumete.—Carmela.—El Dios grande,
TEATRO COMICO, — A las och« y  madinr La perla de Oriente.—Muqdo, demonio y carne.—El p Huelo de París,— Los granujas.


